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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su im portante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) se 
ha servido señalar la hora de las tres de la 
tarde del dia de mañana para el besamanos 
general que ha de verificarse con el plausible 
m otivo de ser los dias de S. M. el Rey s u  au
gusto Esposo.

REA LES DECRETOS.

Usando de la prercgativa que m e compete 
con arreglo al art. 26  de la Constitución , y 
conformándome con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara terminada la 

legislatura de 1865  á 66.
D a d o  en P alacio  á d o s  d e  O ctu b re  d e  m il 

o ch o c ie n to s  sesen ta  y seis .
E s t á  r u b r i c a d o  p e  l a  R e a l  i p n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RABION M A R IA  N A R V A E Z .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, y oido el Presidente del 
de E sta d o ,

Vengo en destinar al Consejero D. Antonio 
Escudero á la Sección de Estado y  Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo; á D. José E u
genio de Eguizábal á la de H acienda; á Don 
Tomás de Ligues y Bardají, Marqués de A lha- 
ma , á la de Gobernación y Fom ento; á Don 
Gabriel Enriquez y Valdés á la de Ultramar, y 
á D. Rafaél Liminiana y Brignoles á la de lo 
Contencioso.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R IA  NARVA EZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado á D. Antonio Escudero.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM O N M A R IA  NA RVA EZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Ultramar del Consejo de Estado á Don 
José Ruiz de Apodaca.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  R U BRICADO DE LA R e a l  MANO.

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RA M O N MARZA NARVAEZ.

R E A L  ORDEN, 
Ilmo. S r . : H abiendo regresado á esta corte  Don  

José de Zaragoza, V icep resid en te  de la Junta de E s
ta d ística , la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha serv id o  d isponer  
qu e v u elva  á encargarse del despacho de la m ism a  
desd e  este  dia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  efectos correspon d ien tes. Dios guarde á V. I. 
m u ch os años. M adrid i .°  de O ctubre de 1866.

VA LENCIA.
Sr. S u bsecretario  de esta Presidencia.

MINISTERIO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

En atención í\ las circunstancias que con
curren en D. Diego Ramón de la Quadra, En
cargado de Negocios que ha sido en las Repú
blicas de Costa-Rica y Nicaragua,

Vengo en nombrarle mi Ministro residen
te cerca de S. M. el Emperador del Brasil.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r o d r i g a d o  d e  i  a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,

EUSEBIO DE CALONJE.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑO RA:
D esp ués de las grandes reform as que en nu estras  

p ro v in c ia s de Ultramar harán siem p re  glorioso el 
n om b re de V. M .; cuando se estud ien  en conjunto  
y  se vea que á la vez de seguir el esp ír itu  de la s a n 
tiguas ley es  por q u e debieron gobernarse aquellos  
dom inios en  tiem p o de vu estros augu stos p red o ec-

so res, han m ejorado la organización adm inistrativa  
y han regularizado la gestión  eco n ó m ica , la dotación  
de los serv ic ios del JEstado, la ejecución  de las obras 
públicas, el régim en m un icipal y la adm inistración  
ae  justicia, no es posib le que rija com o hasta el pre
sen te  aquella  parte del derecho que, en lo q u e tiene  
de público , da la m edida del estado de cu ltura  de  
un país, y  en  cuanto protege los intereses y  el repo
so de los c iudadanos ha dé contener la sanción efi
caz que con sa lud ab le  tem or y  am enaza se a , a d e 
m ás de la educación  m oral y  re lig io sa , por la que  
m ucho se ha hecho, el ún ico freno dentro de las le 
y es p ositivas para im pedir los crím enes y hacer m ás 
ejem plar el castigo de los delitos.

D e esto últim o desgraciadam ente carece en  la ac
tualidad , no ya la legislación penal por q u e se  guian  
los Tribunales de U ltram ar, pues que apénas si en 
rigor y c ien tíficam ente m erece tal nom b re la que e s 
tá en u so , sino el prud en te  arbitrio de los Jueces, 
quienes entre las varias doctrinas á q u e  d eb en  a rre 
glarse, faltos de m ejor criter io , no pueden alcanzar  
nunca aquella  fijeza de princip ios y  aquella  seg u r i
dad en  la im posic ión  justa  de las penas de q u é p e n -  
denfen general sus bu en os y  m oralizadores efectos.

Si esto  era siem pre grave , sobre todo en los ú l
tim os tiem p os en  qu e una situación  análoga reclam ó  
para la P en ínsu la la publicación del Código p^iHiq 
v ig en te  ya este en  U ltram ar para la persecu ción  y 
castigo del tráfico negrero y para ios delitos que co 
m eten  I q s  em pipados en  eí desem peño de sus funcio
n e s , la urgencia  de acudir á qu e desaparezca la ya 
extraordinaria d ivergencia  coq qqp ha de ejercitarse  
el criterio ju d ic ia l, ob ligado  á seguir reg las y p rác
ticas d istin tas para casos iguales ó sem ejantes a e  d e 
lincuencia^  no necesita  de  m ayores pruebas ni de 
grandes esiuerzos de razonam iento para q u e sea re 
conocida corno un hecho perfectam ente dem ostrado.

Los trabajos em pren didos con el fin de acudir  al 
rem edio de tanto m al, á consecuencia de p ersisten tes  
ind icaciones del M inisterio fiscal y dé los Jueces y 
T ribunales de Ultram ar , y la necesid ad  de que no 
vaya  la reform a qu e pueda plantearse á perturbar, 
desconociéndolos, los respetos sociales y las costu m 
bres y usos de países en que lo especia l de las cir
cunstancias que en e llos concurren  requiere espe
cial régim en penal para ciertos y determ inados casos, 
si son datos preciosos m uy útiles para entrar por el 
cam ino de las in n ovaciones en m ateria de tan gran  
trascen d en cia , tam bién aconsejan que nada se llev e  
á cabo com o no vaya precedido del e s tu d io , m e
ditación y práctico  conocim iento qu e han de ser  
garantía de acierto y  prenda de b u en  éx ito  al dar 
n u ev a s reglas para definir los delitos y  clasificar las 
penas en  las provincias citadas.

En este  c o n c e p to , y  por las dem ás consideracio
nes adu cid as con esta m ism a fecha al tratar de c ier
tos castigos im p u estos á los esclavos , no pu ed e m é~  
nos de ser oportuno y con ven ien te  que desde luego  
se estudien  y se propongan por una com isión que á 
tan im prescin d ib le  reforma se ded iq ue  de una m a
nera ex c lu siv a  las prudentes alteraciones de la le
gislación penal v igente  en Ultram ar, cuyo aplaza
m iento no es ya com patib le  con la recta adm in istra
ción de justic ia .

Tales son las causas por las que el M inistro que  
su scribe , de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
som ete á la aprobación de V. M. el sigu ien te  pro
yecto  de decreto.

Madrid 29 de S etiem b re de 1866.

SEÑORA:
A L . R .P. de V. M.

ALEJANDRO  CASTRO.

REAL DECRETO.
En vista  de las razones ex p u esta s  por el M inis

tro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de M inis
tros ,

V engo en decretar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo 4 ,° Para estud iar y  proponer la reform a  

de la legislación penal vigente en  las provincias de 
U ltram ar, ten ien do en  cuenta todos los trabajos p re
paratorios llevados á cabo con el m ism o ob jeto , se  
formará una Com isión com puesta de un P residente y 
seis Vocales que se designarán por decreto separado. 
Uno de los V ocales desem peñará las funciones de S e 
cretario.

Art. 2.° La Com isión creada por el artículo an 
terior propondrá en térm ino b rev e  los prinepios y  
reg las á q u e hayan  de subordinarse los ju icios sobre  
la crim inalidad  en las provincias de U ltram ar, y la 
im posición y  cum plim iento de las p en a s , así como 
tam bién  las disposiciones que hayan  de adoptarse  
para iniciar y  seguir los proced im ien tos en las causas  
crim inales, atendida la organización adm inistrativa y 
jud icia l de las m ism as provincias.

Art. 3.° C oncluidos los trabajos de la Com isión, 
el Ministro de U ltram ar m e propondrá in m ed ia ta 
m en te  lo que haya de regir para lo su cesiv o  en la 
m ateria ó que se refieren los artículos anteriores.

Dado en Palacio á ve in tin ueve  de Setiem bre de  
m il ochocien tos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJA NDR O  CASTRO.

REAL DECRETO.
Para el cargo de P residente de la Comisión que  

ha de proponer la reform a de la legislación penal 
v ig en te  en las prov in cias de U ltram ar , creada por 
decreto de esta fecha,

Vengo en nom brar á D. Cándido N o c ed a l, D ipu
tado á Cortes y Ministro que lia sido de la G oberna
ción , y para Vocales de la m ism a á D. Dom ingo Mo
reno, Consejero de Estado y Ministro que fué del 
T ribunal Suprem o de Justicia en su Sala segunda y 
de Indias: á D. Manuel de Lara y Cárdenas, Ministro 
del Tribunal de Cdentas del R eino , y Fiscal y R e
gente que ha sido de la A udiencia de Puerto-R ico: á 
D. Salvador de A lbacete y A lbert, Subsecretario del 
M inisterio de U ltram ar; a I). José Nacarino Braba, 
D irector de Gracia y Justicia y NVgooi. s eclesiásticos  
en el m isino M inisterio . y Magistrado que fué de la 
A udiencia de .Manila: á D. Manuel de Arm as, M inis
tro sim ien te  de la A udiencia  de la Habana y Com i
sionado para la inform ación autorizada por mi d e 
creto de 25 de N oviem bre de 1S65, y á D. José G on
zález A cevedo, Abogado del ilustreC olegio de Madrid.

Dado en  Palacio" á ve in tin u eve  ele Setiem b re de 
m il ochocientas sesenta y  seis.

í i i iX í l f ‘ BRICALO BE LA R E A L  MANO. 

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

ALEJANDI'lc-

El 26 de Julio próximo pasado fondeó en la bahía  de 
Manila, procedente  de H o n g -K o n g ,  el vapor del E sta 
do P atino , conduciendo la correspondencia  que salió de 
Madrid el 6 de Junio anterior.

El Gobernador superior civil de Pu e r to -R ic o  pa r ti
cipa con fecha 10 de Setiem bre próximo pasado que no 
o curre  novedad a lguna  en el terr i torio  de su m a n d o , y 
que es satisfactorio el estado sanitario.

MINISTERIO BE HACIENDA.
R E A L  ORDEN.

E xcm o. Sr. : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), de confor
m idad con lo propuesto por V. E., se  ha serv id o  d is
poner qu e se haga ex ten siv o  á la  G uardia o iv il el 
descuento y  beneficios que á las fuerzas represoras 
del fraude y contrabando eoxicede en las d istr ib u 
ciones por oom isos el R eal dácreto de 42 d e  N ck 
v iem b re de 4 §65.

De R eal orden lo digo á Y. E. para sil conoci
m iento y efectos corrés^óhdíéntes. D ios guarde á 
V. E. iRuoríós años, M adrid 4 9 de S etiem b re  de 4 866,

BARZANALLANA.

Sr. Comisionado Régio Inspector d e  la D irección  g e 
neral de Im puestos indirectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O RDEN.
A  d m in is tra c ió n  loca l.— N egociado  5.°

R em itido á inform e del Consejo de Estado el e x 
pediente relativo  á la n u lid ad  acordada por la D ipu
tación de esa provincia de los acuerdos tom ados por 
la m ism a en las sesiones celebradas en 40 y 41 de  
A bril ú ltim o , aquel alto Cuerpo ha em itido él si
g u iente  d ic tá m en : ’

«Excm o. S r . : La D iputación p rov in cia l de H u e l-  
va celebró en su  segun da  reunión extraordinaria del 
corriente año dos sesiones que tu v iero n  efecto en  
los dias 40 y 4 4 de Abril, con asistencia  del G oberna
dor y cuatro D iputados provincia les.

Segú n  las prescripciones de la ley , debe com po
nerse aquel cuerpo de ocho v o c a le s ; m as entonces  
solo siete habían prestado juram ento á consecuencia  
de que la m ism a D ipu tación  anuló la e lecc ión  del 
q u e fué proclam ado oportunam ente en  e l partido  
jud icia l de A r a ce n a , sobre lo cual ex istia  p end ien te  
un recurso qu e se resolvió desp ués por Real orden  
de 23 del m ism o A bril revocando el acuerdo que h a 
bía recaído sobre las actas del electo.

H abiéndose reunido de nuevo la Corporación pro
v in cia l en  6 de Agosto próxim o pasado, aprobó una 
proposición en  q u e su stan cia lm ente se le pedia d e 
clarase que no consideraba com o acta de la sesión  
anterior el docum ento qne en tal concepto se le  ha
bía leido, por no haber concurrido á los acuerdos á 
que este se referia el núm ero de D iputados que la  
ley  ex ige .

El Gobernador dio cuenta á Y. E. de este su ceso , 
y m ás adelante ha solicitado un  D iputado prov incia l 
q u e  se desapruebe lo hecho.

E n consecuencia  se ha preven id o  al Consejo 
en R eal orden de 28 de Agosto próxim o pasado que  
em ita su dictám en sobre el particular. La resolución  
qu e se adopte será de sum a im p o rta n c ia , porque  
si no hubiera concurrido en efecto á las sesiones de  
4 6 y  41 de A bril el núm ero de Diputados que se re
quiere para form ar acuerd o, habrían de considerar
se nu los todos los que se tom aron que han p ro d u ci
do ó están produciendo sus e fec to s , incluso el rela
tivo á la aprobación del reparto de  contrib ucion es  
que ahora confirm a la D iputación con laudable celo; 
pero que no habría tenido fuerza legal en  v irtu d  de  
la sanción de d icho cuerpo sino por consecuencia  
de los reglam entos v igentes, que suplen las om isiones  
de las D iputaciones en m ateria tan grave.

A fortunadam ente cree la Sección que no h ay  m é
ritos para tener por ilegales los referidos a c to s, por 
m ás que solo tom aran parle en ellos cuatro D ipu
tados.

Para formar acuerdo, dice el art. 40 de la ley  de  
25 de S etiem b re de 4 863 , se necesita que esté  p re
sente la m itad m ás uno de los D ipu tados  ; pero si 
bien se m ira , no ha de entenderse que esta m itad  
m ás uno deba ser de los vocales que según  la ley  
com ponen  cada D iputación p ro v in c ia l, com o p reten 
de la de H uelva, sino de los que tengan verdadera
m ente el carácter de Diputa los provincia les por ha
ber sido reconocidos como tales.

Los acuerdos d é la s  D iputaciones sobre la validez 
de las actas se llevan  á efecto sin em bargo de cual
quiera reclam ación que contra ellos se haga, por d is
ponerlo así el art. 5! d ‘ la ley ; y de consigu ien te  
nula se considera y debió considerarse la elección  
del partido de Araccna hasta el m om ento en que fué 
com unicada á la provincia la Real orden de 23 de 
A bril.

El electo no era D iputad) provincial, y no poJia  
contarse con s . ex istencia  para com putar la m ayo
ría, corno no pueden tom arse en cuenta con el m is
mo objeto las vacantes que existan.

S ien d o , pues, sim e l->s Diputados que en i 0 y I ! 
de A bril estaban adm itidos por la Corporación pro
vincial, v cuatro lo^ que concurrieron á las sesiones, 
estaban facultados para deliberar: ya que no pin de 
p onerse en duda , ni se lia puesto en verdad en el 
ex p ed ien te , cine allí donde los vocales juntos com 
ponen un núm ero im par, la mayoría absoluta, la que  

j baMa para cum íhu ir  leg ó-cen í * la Corporacmn . os 
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cinco de .n u eve  &e.: punto sobre el c u a l ,  por ser 
tan c laro , no parece necesario insistir .

La Sección  resum e su  d ictám en en  las sigu ientes  
conclu siones :

1.a H abiendo concurrido á las sesiones que c e 
lebró la Diputación provincial de H uelva en 10 y  41 
de A bril de este año la m ayoría de los vocales que  
entonces la com p on ían , pudo tom ar a c u e rd o s , y son  
válid os los que adoptó si no adolecen  de v icios in d e 
pend ien tes de la supuesta infracción del art. 40 de la 
ley  de 2 5  de Setiem b re de 4863.

2 .a Procede se dec lare  nulo el acuerdo en  que la 
m ism a D ipu tación  resolvió no aprobar el acta de la 
sesión  anterior celebrada en el referido dia I I de  
Abril.»

Y  hab iéndose conform ado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
con el preinserto d ic tá m en , de Real orden lo co m u 
nico á Y. S. {jara los efectos corresp on d ien tes. D ios 
guarde á Y. S. m uchos año§. Madrid 23 de Setiem 
bre de 4866.

GONZALEZ BRÁBO.

Sr. Gobernador de la provincia  de H uelva .

SUPREMO T R I B U N A L  DE JU S T ICIA .

E n  la villa y  corte  de Madrid ,  á  28 de Setiem bre de 
1866, en el pleito pendiente  ante  Nos por recurso  de ca
sación seguido en los Juzgados de primera  instancia  de 
Málaga y en la Sala segunda  de la Real  Audiencia  de 
G ranada  por  Doña A nton ia  C ruce t ,  viuda de D. José 
Sans,  sus hijas Doña^Amalia y Doña Josefa Sans y Crucet,  
representadas por sus respectivos m aridos D. E duardo  
H uchrn  y D. A m ador Sans , y  D. Manuel L a n d e r o , con 
D. Vicente Rico Bello , sobre pago de m araved ís  y hoy 
sobre acum ulación:

R esu ltando  que D. Manuel L andero  dem andó  ejecu
tivam ente  en Jun io  de 1859, en el Juzgado de pr im era  
ins tanc ia  del distrito de Santo  Domingo de Málaga, á 
D. Vicente Rico Bello, pa ra  el pago de 15.900 rs., y que 
dictada sentencia  de rem ate  en Diciembre de 1860 se 
n o m braron  peritos pa ra  la tasación de los bienes em b ar
gados, en cuyo estado quedaron las diligencias:

R esu ltando  que en 20 de Junio  de 1864 Doña A n to 
nia Crucet, v iuda  y legataria  de D. José Sans  y  las hijas 
y he rede ras  de este ,  Doña Am alia  y Doña Josefa , re 
clam aron tam bién  e jecutivam ente  de D. Vicente Rico 
B ello ,  en el Juzgado de p r im era  instanc ia  de la A la 
m eda  de dicha ciudad , la cantidad de 53.000 r s . , y que 
d ictada sentenc ia  de rem a te ,  que fué consen tida ,  en 1.° 
de Diciembre de dicho año, se requirió al ejecutado para  
que nom brase  perito para  la tasación de la finca e m b a r 
gada :

R esu ltando  que declarado en concurso v o lu n ta 
rio D. Vicente Rico Bello por el Juzgado de p r im era  
ins tanc ia  del distri to de la '¿Victoria de la repetida  c iu
d ad ,  ofició á los Jueces que estaban conociendo de las 
ejecuciones referidas,  pa ra  que las rem it ie ran  al juicio 
u n iv e r s a l , y que oidos los e jecutantes  se negaron los 
Jueces á la acum ulac ión , por hallarse ya  terminados y 
en la via de apremio los juicios de que respectivam ente  
conocian:

R esu l tando  que la v iuda  y  herederos de D. José 
Sans  in te rpusieron  recurso de casación , citando como 
infringidos:

4.° El art. 521 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, que 
dice que la formación de concurso necesario de acree
dores solo podrá  decretarse  á instanc ia  de par te  legí
t ima.

2.a E l  art. 523 de la m ism a ley, que se ocupa de la 
acum ulación de los pleitos ejecutivos al juicio u n i 
versal.

3.° E l  art.  972, que en su re lación con el 970 declara  
term inado el juicio ejecutivo después de d ictada la sen
tencia  de remate .

4.° L a  doctrina  establecida por este Suprem o  T r ib u 
nal en sus sentencias de 28 de Agosto de 1862 y  4.® de 
Abril de 4865, en que se establece que respecto á los ju i 
cios term inados no pueden  ten e r  lugar  las cuestiones 
de competencia.

5.° Y por último, lo consignado en la sentencia  de 44 
dé Setiembre de 4864, que estableciendo el mismo p r in 
cipio declara  que pa ra  dicho efecto se entiende te rm i
nado el juicio ejecutivo después de p ronunc iada  la sen
tencia de r e m a t e :

Visto, siendo Po n en te  el Ministro D. Eusebio Mora
les Pu id eb an :

Considerando que pa ra  que pueda  ser admitido el 
recurso extraordinario  de casación, es indispensable que 
la sentencia  cuya nulidad se solicite h a y a  reoaido so
bre definitiva en conformidad al art.  4.02o de la ley de 
Enju ic iam ien to  civil:

Considerando que , según el art .  4.011 de la expre
sada ley, se entienden sentencias definitivas,  para  el in
dicado objeto, las que au nque  h ay an  recaído sobre un a r 
tículo pongan término al juicio y h agan  imposible su 
c o n t in u a c ió n :

Considerando que la providencia por la que se de
clara h aber  ó no lugar  á  Ja acum ulación de au tos á los 
de un  juicio universal ,  cualquiera  que sea su naturaleza,  
ni pone térm ino al mismo, ni hace imposible su conti
nuación , según también lo tiene declarado este S u p re 
mo Tribunal  en diferentes sentencias, porque se puede 
hacer uso en dicho juicio do todas las acciones que á 
los interesados correspondan;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber habido lugar  á la admisión del recurso de casación 
in terpues to  por la v iuda y herederos de D. José Sans; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia  de G rana 
da con la certificación correspondiente .

Así por esta n uest ra  sentenc ia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  é inser ta rá  en la Colección legislativa,  pa
sándose al efecto las capias nenosarias, lo p ro n u n c ia 
m o s ,  m andam os y í i r m a m o s .^ J u a n  Martin Carranioli-  
no .= M an u o l  Ortiz de Zúfiiga.=-=J¡.aquiii de Pa lm a  y Yi- 
n u e s a .=  Toinás Iluet.  ^  Eusebio Morales Pu ideban .--■= 
Manuel José de Pasadillo .--José  María Herreros de Te
jada.

Publicación. =  Lr-ida y p u b lP ad a  fue la an ter io r  
sentencia por ei Exmno. ó limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Pu id e b an ,  Ministr > dei Tribunal  Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia  publica en su Sala p r i 
m era  , Sección segunda ,  el dia de h -y, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de 18C6. — Gregorio  Camilo 
García.

En la v: a y c c m  de M a d r i d , á 2 1 de Setiembre de 
l s p6, cn o i p ió lo  p u i'en-..-ante Xos p m virtud  de ayo- 
m *. nn SLge .d . en •Cire.nlu d e  p rim era  i n f a n c ia  de 
oís Pa lm a-  y en la mi: i p r im era  de* la Real Audi '.m-ia 
p.r ‘dañaría- n epD. .!uan Rodríguez yG  mzaio/; con Don 

I '-dcm  y^\ egu. y el curad->r ad ¡itera de* su hijo 
D. Jerónimo Fa.-em y Betheneourt , s >brc cu m plim ien
to ue io convenido cu un acto de conciliación, y sobre

Resu-tanu.» que demandado D. José Faieón y Vega 
ante V. Juez de paz de Teide por D. Juan  Rodríguez pa
ra qtm deja-o expedita la serv idumbre que ie porte ne
cia en toda !:i parto de acequia que pasaba por la h a 
cienda de la H iguera  de C anaria ,  y que conducía  las 
n ; gn{ t,a rranco (}c Caseros que se hallaba obstruido 

>-.v • •ta .io , convinieron ambas

partes  en que se reconociera por peritos para que m a 
nifestaran si estaba arreglada á la ley,  ó señalaran los 
ab usos 'quc  encontraren  para  que fueran corregidos:

R esu ltando  que promovidas diligencias en el Juzga
do de primera  instancia  de las Pa lm as  para llevar á efec
to lo convenido;  practicada la diligencia pericial , y lla
mados los autos para  proveer , se personó en ellos en 19 
de Agosto de 1864 el curador  ad lite ni del m enor D. Je 
rónimo Falcón y B e th en eo u r t ,  hijo primogénito  del Don 
José ,  é inmediato sucesor del mayorazgo á que perte
necía la hacienda de la H iguera  de C anar ia ,  en tablando 
dem anda  de tercería  de dominio para que con suspen
sión de las diligencias referidas se declarase que le cor
respondía  la mitad de d icha  hacienda, y la nulidad ó in
eficacia del citado convenio:

R esu l tando  que conferido traslado de esta d em anda  
á las partes, con suspensión de la vista á que estaban 
l lamados los au tos  principales,  interpuso R odríguez  
apelación de esta providencia ,  que fué revocada por 
la Audiencia  en sentencia  de 12 de Febrero  del corrien
te a ñ o ,  sin perjuicio de que si D. Jerónimo Falcón  
creia que podia hacer  valer  a lguna  o tra  acción sobre el 
convenio referido, ó sus efectos ó perjuicios que causa
s e , propusiera en debida form a  la dem anda  que viere 
convenirle  independien te  del curso de aquellas a c tu a 
ciones, que se llevarían á su debido térm ino :

R esu ltando  que el curador  adl i tem  del menor,  y Don 
José Falcón y Vega, in te rpusieron respec tivam ente  re 
curso de casación con arreglo al art.  1.012 do la ley de 
E n ju ic iam ien to  civil; y que negada  la admisión de á m -  
bos en providencia  de 4.° de Marzo último, dedujeron las, 
apelaciones de que se t r a ta ,  fundándose la del primero  
en que la sen tenc ia  que habia  denegado la admisión de 
su dem anda  era por su na tura leza  definitiva en cuan to  
á é l , y  la del segundo en que se m andaba  llevar á  té r 
mino u n as  actuaciones que ya habían debido te rm in ar ,  
y por  las que se iban á decidir cuestiones nuevas que se 
extra lim itaban de lo convenido:

Visto , siendo P onen te  el Ministro D. Joaquín  de P a l 
m a  y V inuesa :

Considerando que el recurso  de casación solo procedo 
contra  las sentencias definit ivas,  que lo son ú n icam en 
te en el sentido de la ley las que ponen té rm ino  al j u i 
cio y hacen imposible su con tinuación :

Considerando que la reclam ada  por el cu rador  ad 
l item  del m onor D. Jerón im o Falcón y B e th e n e o u r t , y  
que m otiva  la apelación por él in te rp u es ta ,  no pono 
térm ino al ju ic io ,  porque habiendo repelido la d em an d a  
por defectos en el modo de proponerla  , no impide? (pie 
se reproduzca presen tándola  en debida fo rm a,  con te
niendo adem ás la sentencia  sobre este punto  una  reser
va y declaración expresa y term inante:

Y considerando, en cuanto  á la apelación de D. José 
Fa lcón  y Vega, que tampoco procede el recurso c o n tra  
dicha sentenc ia  por haberse  m andado  oontinv.ar ha s ta  
su térm ino las actuaciones incoadas para  11c.var á afec
to lo convenido en un acto do conciliación , porque 
adem ás de que las providencias d ictadas con este fin no 
son susceptibles de casación , m otivándose aquel en que 
se iban á decidir cuestiones nuevas  y ajenas al c o n v e 
nio , no tiene esta afirmación otro apoyo que la mora 
creencia ó apreciación do un lit igante que rio puede se r
vir  de fundam en to  al r ecu rso ;

Fa llam os que debemos confirm ar y confirm am os la 
providencia apelada que en i.° de Marzo último dictó la 
Sala p r im era  de la Real Audiencia de B a n an a s ,  v co n 
denam os á los apelantes en las costas por mitad; dcv. I- 
viéndose los autos á dicha Real Audiencia  con la cer 
tificación correspondiente .

Así por esta n u es t ra  sen tenc ia ,  que se publicará  en  
la G a c e t a  dentro  de los cinco dias s iguientes al do su  
fecha ,  é inse r ta rá  en la Coln-cion legislativa , pasándose  
al efecto las copias necesarias ,  lo p ronunc iam os ,  m a n 
damos y firmamos. = J u a n  Martin  Uarramolino.-  - Ma
nuel  Ortiz de Zúñiga.== Joaquín  de Pa lm a y Vinuesa. -  
Tomás H u e t .^ E u s e b io  Morales Puideban.-— José Ma
ría  Herreros de Tejada. =  José María Pardo  M onlenc-  
2 ro*

Publicaoion. =  Leída  y publicada fué la an te r io r  
sen tencia  por el Excmo. é limo. Sr.  D. Ju an  Martin  
C a r ram o lin o , P res iden te  de la Sala p r im e ra ,  Sección, 
segunda, del Tribunal  Suprem o  de Jus tic ia ,  estándose 
celebrando audiencia  pública en la m isma el d iad t t  huy ,  
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de 1866. = -Grcgovio Camilo 
García.

E n  la villa y corte de M ad r id , á ¿8 cjc Setiem bre de 
4866, eñ los autos que en el Juzgado  de pr im era  in s tan 
cia del distrito de S a n  Pedro  y en la Sala p r im era  de la 
Real Audiencia de^Barcyuma ha  seguido Doña Mariana 
M onm any con D. F ranc isco  R ius  y su esposa Dona Ven
tu ra  Julia  y ccii los albaceas de D. Antonio  M onm any 
sobre n u l idad  de ciertas c láusulas del tes tam ento  de es 
te ,  los cuales penden  an te  Nos en v ir tud del recurso  de 
casación in te rpues to  por la dem andante  contra  la sen 
tencia que en 43 de Jun io  de 4865 dictó la referida Sala:

R esu l tando  que hab iendo  contra ido m atr im onio  Don 
Franc isco  R ius  con Doña V en tu ra  Juliá  en 30 de Julio 
de 4850, fueron bautizados como hijos de Ambos, en tro  
o tros,  u n a  n iña  que nació en  16 de Junio  do 1857, á la  
que se puso por nom bre A nton ia  Ventura  María de la 
Merced, y que falleció en 5 de Abril de 4 858, siendo en
te r rad a 'en  un nicho del cementerio  gen era l ,  que c o m 
pró D. Antonio  M onm any; o tra  n in a ,  nacida en 2 do 
Marzo de 4859, á la que se bautizó con Ci nom bre  do 
A nton ia  Manuela Franc isca  de P a u la ,  y que tam bién 
murió  y fué en te r rad a  en el mismo si tio, y un niño quo 
nació en 48 de Julio de 4860, llamado Antonio  F ran c is 
co R a m ó n ,  de todos los cuales fué padrino el expresado 
D. Antonio  M on m an y :

R esu ltando  que este en 48 de Febrero  de 18.61 o tor
gó tes tam ento  cerrado ,  que fué abierto después de s u  
m uerte ,  ocurrida  en el mismo a ñ o ,  en el cual nom bró 
por albaceas y ejecutores de su d i s p o s i c i ó n  á 1). A lberto 
P ra ts  , D. R am ón  de Miquelcrena y D. F r a n c i s c o  Rius, 
dándoles ámplios poderes y facultades, y dejando á su  
cargo el arreglo do su entierro  y sufragios; m andó á su 
h e rm a n a  Doña Ana Monmany una  pensión de 81)0 rs. 
mensuales  du ran te  su v ida ,  disponiendo que sv dupli
cara esta asignación si llegaba á imposibilitarse ó á g u a r 
dar cama por enfermedad grave m ientras  esta durase;  
y logó á Dona V en tu ra  Ju liá  de R ius 800 r s . , pagados 
por m ensualidades an tic ipadas ,  y h a b i t a c i ó n  franca en 
uno de los tres pisos superiores de la ca .a que poscia en 
la calle de Pasea, nñrn. 17, de Barce lona  d u ran te  su vida; 
previniendo que después del fc’óceimiento de la m ism a 
pasara  dicha asignación en ja cantidad de 400 rs. á su 
marido D. I* raneisco R¿us por todo el t iempo que ¡a so
bre vi esc :

R esultando que en o tra  c láusula  de su testamento 
declaró el D. Antonio que en 19 de Julio do J800 ha lda  
sacado de pila á Antonio Francisco  de Paula R am ó n ,  
hijo legitimo de I). Franc isco  R ius y Doña Ventura J u 
liá; y que estimándole  corno á un hijo, y a tendiendo á  
su avanzada  edad, m ayor de 60 años;  á que carecía de 
herederos forzosos, y á*que la adopción no podía ménog 
de ser ventajosa  al citado niño Antonio ,  por cuanto no 
habiendo de tener  efecto hasta después de la m uerte  del 
otorgante  n ingún  perjuicio Je podia irrogar; con con
sentimiento dei D. Francisco Rius, y caso necesario con 
aprobación de S. M. ó del Juez com peten te ,  á quien ro 
gaba la in terpusieran en el modo que mejor procediese, 
adoptaba por hijo suyo al referido Antonio  F ranc isco  
de Pau la  R a m ó n ,  dándole su propio apellido, y conce
diéndole todos Jos derechos,  beneficios,  p rerogativas  y  
demás que como á tal hijo adoptivo lo correspondieran;  
y que deseando proveer á su educación y bienestar,  dis
ponía que se en tragaran  300 rs. m ensuales  á su m adre  
para a t e n d e r á  la lactancia ,  m a n u te n c ió n , vestido y  
primera  enseñanza del m ismo h as ta  que estuviera  en 
edad de poder ser admitido en a lguno de los m ejores



colegios para completada, ó de emprender estudios superiores, en cuyo caso, ó el de enfermedad ú otra atención extraordinaria, se le suministrada además aquella mayor cantidad que los albaceas juzgasen necesaria para su mejor asistencia, instrucción y lucim iento:Resultando que en la cláusula de institución el Don Antonio Monmany nombró heredero universal al mencionado Antonio Francisco de Paula Ramón, su ahijado, tuviese ó no efecto la adopción, mandando que si moria antes que é l , ó por cualquier motivo no era su heredero, ó siéndolo moria en la edad pupilar ó en otra mayor, pero sin hijos que llegasen á la edad de^testar, en cada uno de estos casos fuese su heredero universal, pero vitalicio, su sobrino D. José Borrelly Monmany, á quien sustituia su hijo D. José Borrell y Soler y sus demás hijos con el orden que dicho D. José los llamara a su sucesión, y con los mismos gravámenes y condiciones impuestas al Antonio;-y previno que á falta de hijos de D. José Borrell y Monmany, ó si respecto de todos ocurría alguno de los casos que determinaba la institución , se repartieran sus bienes en tres partes; úna para los pobres á juicio de sus albaceas, y las otras dos para los que entonces resultasen ser sus herederos le
gítimos ó abintestato:Resultando que en otras cláusulas de su testamento determinó D. Antonio Monmany que en el caso de tener efecto la sustitución al expresado Antonio por cualquiera de los posteriormente llamados, si el mismo hubiera llegado á la edad de tes ta r, podría disponer á su; voluntad de la cuarta parte de los bienes; añadiendo; que para el mismo caso de tener efecto la propia sustitución en cualquier tiempo ó modo que sucediera m'e- joraba la manda hecha á Doña Ventura Juliá de Rius: con el usufructo de las casas y tierra que expresab%, y*- con 30.000 rs. ipor una sola vez; duplicaba la pensión1 de 300 rs. hecha'á su herm ana Doña Ana Monmany y las mandas dejadas á los establecimientos piadosos; añadía £00 rs. mensuales á la pensión señalada á D, Francisco Ruiz cuando viniera el caso para el cual se hallaba ordenada, y legaba d.000 rs. por. una sola vez ¿ pada una de las hijas de sus difuntos hermanos José y Felipa Monmany , ó á los hijos de ellas en su representación: Resultando que el testador D. Antonio libró á su he» redero y sustitutos de la obligación de prestar caución alguna,^prohibiéndoles de traer la cuarta trebelianica por admisión de la herencia; declaró que cuando fueron á vivir en su compañía D. Francisco Rius y Doña Ventura Juliá llevaron diferentes muebles, ropas y efectos que aparecerían de una nota ó relación que.se hallaría entre sus papeles, queriendo que en caso de duda ó de no hallarse la nota: se estuviera á lo que aseverasen los mismos consortes; y concluyó su testamento diciendo que aquella era su última voluntad la cual quería que valiese como testam ento, codicilo ó. cualquiera otra disposición que más en derecho pudiera tener lugar, y que revocaba cuantas hubiese ordenado anteriormente, y privaba de toda participación en su herencia y bienes á cualquiera que directa ó indirectamente la im
pugnase : • . _ _Resultando que muerto el D. Antonio en 13 de Julio de 1861 bajo el testamento que acaba de referirse, en 16 de Setiembre entabló demanda su herm ana Doña Mariana Monmany solicitando que se declarasen nulas y sin valor ni efecto totlas las cláusulas y disposiciones del mismo ordenadas á favor de los consortes D. Francisco Rius y Doña Ventura Juliá y del impúber Antonio Francisco Ramón, ahijado del testador, y se adjudicase la herencia de este con sus frutos y réditos á quien de derecho correspondiera la sucesión; para lo cuabalegó que D. Antonio Monmany desde ántes del ano de 1857 tuvo trato ilícito y relaciones carnales con Dona Ventura  Juliá con consentimiento y beneplácito de su marido; que durante ellas nacieron las niñas Antonias y el niño Antonio Ramón, de los cuales fué padrino Monmany, á ouien hicieron creer que los dos últimos eran hijos suyos .' que la mujer adúltera e incestuosa no podía adquirir por testamento ni contrato entre vivos cosa alguna de aquella persona con la que tuvo el trato ilícito, siendo nula su institución y la manda o legado he
cho á la misma y al marido consentidor por re9â r en persona torpe: que D. Antonio Monmany nombro heredero al niño Antonio Francisco Ramón en  ̂ la creencia de que era su hijo; y si no lo era, la institución toma que ser nula como fundada en una causa falsa; y sí lo fuese, tampoco se podría sostener por ser hijo adulterino é incestuoso; á lo que se agregaba que , prohibiendo la ley «que la mujer que cometía dichos delitos pudiera adquirir directamente ni mediante otra persona cosa alguna de su cómplice, la herencia de este no debía ser en caso alguno para el hijo de aquella, porque si no por medio de él podían indirectamente llegar a la misma 
los bienes hereditarios:Resultando que D. Francisco Rius y Dona Ventura Juliá contestaron á la demanda pidiendo que se les absolviera de ella, con imposición de perpétuo silencio a la  parte actora; y que se declarase injuriosa dicha demanda válido y subsistente el testamento otorgado por D. Antonio Monmany en 18 de Febrero de 1861, y privada a la Doña Mariana del legado qua este la dejó; exponiendo en apoyo de su solicitud que eran falsos los hechos que alegaba la demandante: que entre ellos y D. Antonio Monmany no habían existido otras relaciones que las de una pura y desinteresada am istad, en virtud de la cual le asistieron y prestaron servicios de consideración: que por tanto'faltaba la base en que se apoyaba la dem anda; y que ni podía negarse su fuerza y valor a un testamento válido y legalmente otorgado , ni entrar la sucesión legítima habiendo sucesión testam entaria:

Resultando que los albaceas de Monmany solicitaron también la absolución de la demanda, y por vía de reconvención pidieron que se condenara á Doña Mariana á la pérdida de todo cuanto en favor de la misma dispuso el D. Antonio en su testamento, con la» costas; alegando para ello que no había existido el trato ilícito que se suponía entre D. Antonio y Doña Ventura Juliá: que tampoco era cierto que aquel hubiera instituido heredero al niño Antonio Francisco Ramón por creer que fuera s u , h ijo , pues al contrario terminantemente expresó en el testamento que lo era legítimo de la Doña Ventura y D. Francisco Rius: que en el mismo previno el D. Antonio Monmany que fuese privado de toda participación en su herencia y bienes cualquiera que directa ó indirectamente impugnase su última voluntad; y por últim o, que Doña Mariana no tenia acción para reclamar lo que pedia, porque no pudiendo ser ella la heredera legítima por haber sustitutos nombrados en el testam ento, nada la interesaba la declaración de nu
lidad que solicitaba:Resultando que por medio de un otrosí de su escrito los consortes Rius y Juliá promovieron un incidente, que coadyuváronlos testamentarios, sobre que se citara y emplazara también para este pleito, á fin de evitar otro ulterior, á D. José Borrell y Monmany, por sí y como padre de D. José Borrell y Soler, y á los demás herederos del testador que debieran sucederle á falta de testamento: que á este incidente se opuso la demandan- alegando que solo había pedido la nulidad de las cláusulas referentes á D. Francisco Rius y Doña Ventura Júíiá y:ai niño Antonio, únicos por tanto á quienesupQ- dia interesar la cuestión: que para obtener la nulidad dé dichas cláusulas ejercitaba la acción ex lege que. le daba la 10, tít. 43, Partida 6.a, y la 6.a del Código romano, titulo De incest. et inútil nuptiis. contra las personas indicadas; y que si después de declarada la nulidad se promoviera cuestión acerca de la persona ó personas á quienes correspondía la herencia por derecho, entonces y solo entonces, procedería la citación de las que tuviesen interés; y por sentencia de £6 de Noviembre de 1861, que consintieron las partes se declaró no haber lugar á la pretensión deducida por los consortes Rius, mandando que se entregaran los autos á la actora para 
replicar:Resultando que presentado este escrito y los de dú- plica insistiendo las partes en sus pretensiones, se recibió el pleito á prueba, y dentro de su término se practicaron por los litigantes las que estimaron convenirles y constan de autos en la forma que de los mismos apa
rece : ' 'Resultando que en 19 de Abril de 1864 el Juez de primera instancia dictó sentencia, que revocó la Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona por la suya de 13 de Junio de 1865, en la que absolvió á D. Francisco Rius y Doña Ventura Juliá, y á los albaceas testa- mentaríosde D. Antonio Monmany, de la demanda contra ellos propuesta por Doñá Mariana Monmany, y declaró á esta privada de todo cuanto en favor de la misma dispuso D. Antonnio en su testam ento, y no haber lugar á declarar injuriosa la demanda, ni hacer especial condenación de costas:Resultando que contra este fallo interpuso la demandante recurso de casación porque en su concepto se 
han infringido :i.° Los artículos 61 y 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la 16, tít. ££, Partida 3.a; pues al consignarse el principio de que Doña Mariana Monmany no tenia interés material en el pleito, y que ganando serian los resultados para los sustitutos nombrados en el testamento, se resolvía la cuestión de resultados que no se habia discutido en autos, ni era propia de los mismos, ni tampoco debia tratarse*con los consortes Rius y los albaceas ,sino con otras personas diversas cuando se hubiesen dejado sin efecto las disposiciones que eran ob
jeto de impugnación:£.° La ley 10, tít. 13, Partida 6.a, y el cáp. 4£ de la Novela 84, enteramente conforme con el cap. 6.* de ia Novela 74, y con las.auténticas Licet patri y Ex complexa. Cod. De incest. et inútil nup ., y 'la filosofía de los Qó- digos de las Partidas y Romano que las contenían, por cuanto se negaba el interés moral que la Doña Mariana tenia en este pleito, incurriéndose en un error de hecho, y aplicándose mal el derecho en el fallo que dedujo de 
aquella premisa:3.° La ley £6 Dig. Ad leg. Juliam de adult.; la £1, Dig. Be jure deliber., y.la £.a Ood., De ordin. cognit., que exigían que las cuestiones prejudiciales fueran provocadas y resueltas ántes que las otras, en que no podia entrarse sin preceder la decisión del perjuicio que habia de servir de base á la segunda dem anda, toda vez que no había podido decirse con verdad ni con justicia que Doña Mariana Monmany no tuviera interés material en este pleito, cuando la sentencia que en él se profiriera había de servir de perjuicio para, la demanda que tal vez estimase conveniente proponer á ñn de pedir unos bie
nes que por ahora le era imposible demandar:4.° Las leyes del tít. 4.a Dig. Be re judicata; las de los títulos 5£ al 59 del libro 7.a Cod.; las de los títulos ££ y £5 de la Partida 3.a, y las que contienen los títulos 4.a, 3.a, 16, 17, 18, 19 y £1 del libro 11 de la Novísima Recopilación, y muy singularmente la ley 13, título ££, Part. 3.a y las del tít. £.a, libro 44, Dig. De ex- ceptione rei judicata, puesto que se habia incurrido en contradicción y en otro error de hecho , olvidándose que la legitimidad de la acción enlabiada por la demandante habia sido decidida por el auto ó sentencia de £6 
de Noviembre de 1861:5.a Las leyes £ .\ 8.a, £9 y 33 Dig. Ad legem Juliam

de adulteriis; la 37 Dig. Be m inoribus; la 7.a, tít. 17, y £.a, tít. £9, Partida 7.a; la 3.a, títv £7, libro 11 dé la Novísima Recopilación; la 9.a y 40God. Ad legem Juliam de adulteriis; las 1.a y 15, tít. 17, Partida 7,a; el art. 358 del Código penal; la 1.a, tít. £9, libro l£  de la Novísima 
R ecopilación; la 4£, tít. .£/, y 1.a, tít: 7.as de la Partida 4.a; la 1.a, tít. £9, libro>1£ de;la Novísima Recopilación; las 13 y 14 Dig. De hisquee utindignis auferuntur, y las 4.a y 6.a Cod. Be>-iiic.edt et inutil'Ahuptiis, en cuanto1 se absolvía de la demanda á  los consortes D. Francisco Rius y Doña Ventura.Juliá: c-6.a Las auténticas,-arntes citadas Licet patri y Ex complexa; elcap. 6.a de la Novela 74;>el 15 de la Novela 89; la ley 10,,. tít. 43,, Partida; 6.a; Ia43. \  tít. 14, y la3.a, tít. 15, Partida ,4.a, en; cuan to* se ¡absolvía de la demanda á los albaceas, ó, mejor dicho, al impúber Antonio Francisco de Paula Ramón , .si la absolución se derivaba de que se le hubiese creido hijo de D. Antonio Monmany; y las doctrinas de los autores Castillo, Me- nochio, Pelaez, Mascard, Suido, la Rota rom ana, Ca- bedo, Barbosa, Canciller Sesse, Farinació, Ceballos y otros que explicaban el modo de probarse la ñliacion adulterina y la apreciación délas presunciones que deben tomarse en,cuenta para declararla y para convencer el error del padre sacrilego, incestuoso ó adúltero que quería que sus bienes pasasen al hijo de fornicación que engendró, é igualmente las-reglas de la ley para la apreciación de las pruebas en casos como el presente si la absolución partió del concepto de no poderse estimar hijo del D. Antonio Monmany al impúber instituido por e s te : * . . . r7.a La ley 17, tít. 7.a, Partida 6.a ; la 4.a Cod. Be hce- redibus instituendis; la 5.a-Cod. î).e testamentis, y la sentencia de este Supremo. Tribunal de S úe Enero de 1853, y más fundándose eí fallo en qué-Monmany no habia dicho en el testamento que instituía; heredero al ,niñc Antonio por creerlo,hyo ;suyo; porque: dichas leyes nc exigían lá manifestación, sino la mera creencia, pues bastaba que Monmany le creyese hijo para que la lej presumiera haber sido esta creencia la causa de la institución; ' ‘ ‘ ¡Y 8.a La ley 9.a Dig. De condit. institut.; la 15 Código Cod. , y la 3.a, tít. 4.a, Partida 6.a, en cuanto se privaba de su legado á Doña Mariana Monmany:Y resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto la recurrente que también se ha infringido poi la sentencia el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civilVistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá« ceres:Considerando que los motivos alegados en primero 3 segundo lugar acerca del interés de la recurrente en es te pleito se dirigen contra los considerandos de la eje cutoria, y no pueden servir dé fundamento de un recurso de casación como lo ha declarado frecuentísima' mente este Supremo Tribunal, ni por tanto han podide ser infringidos los artículos 61 y 333 de la ley de En- iuiciamiento civil, ni las leyes de Partida y romana! que se invocan:

Considerando que no puede calificarse como prejudicial lá acción ejercitada por Doña Mariana Monmany tanto porque no s.e reduce á una cuestión de libertad c sobre el estado civiD de las personas, como porque pidic expresamente en la demanda resoluciones tan fórmale! y definitivas como la de que se adjudicase la herencií á quien de derecho correspondiera; por lo cual la eje cutoria no ha infringido las leyes,del Código y del Digestó que se citan en el recurso:Considerando que el auto de £6 de Noviembre di 1861 solo determinó que no procedía, por entonces e emplazamiento de los herederos sustitutos D. José Borrell y Monmany, su hijo D. José Borrell y Soler, ni d< los demás interesados en el testamento en cuestión ; 3 por consiguiente no se juzgó ni pudo juzgarse la accior entablada por la recurrente, siendo por tanto impertinentes el cúmulo de leyes del Digesto, del Código de la¡ Partidas y de la Novísima Recopilación que se suponer quebrantadas:Considerando que Ja Sala sentenciadora al asenta: que no son personas indignas D. Francisco Rius y si mujer Doña Ventura Juliá , así como que no se ha probado que sea adulterino ni incestuoso el niño Antonic Francisco Rius y Juliá, ha apreciado todas las probanzas que se han suministrado por las partes, sin que contra esta apreciación se haya alegado la infracción de lê  alguna ó doctrina admitida por la jurisprudencia de loi Tribunales, ni se haya faltado como se supone á las reglas de la sana crítica; y por consecuencia la ejecutoria al absolver, á los demandados no ha infringido la variedad de leyes que se citan de los Códigos romanos y di España, ni el art..317 de la ley de Enjuiciamiento civilConsiderando que los motivos alegados en sexto 3 sétimo lugar sobre si hubo ó no error de parte del difunto Monmany creyendo ó no que era su hijo el heredero instituido, además de estar formulados en términos dubitativos, se refieren esencialmente á los considerandos de la sentencia, contra' los cuales no procedí el recurso de casación, según las declaraciones de esti Tribunal y nunca procederían , pues aunque se hubiesen formulado de una manera positiva, 110 obstaría e no estar apreciados los hechos en que descansan aquellos fundamentos por la Sala sentenciadora; por tod< lo cual no han podido ser infringidas las leyes y doctor ñas que con tanta profusión como impertinencia se in vocan :Y considerando que la condición impuesta por Dor Antonio Monmany en el legado hecho á su hermana, } que esta ha quebrantado impugnando el testamento no puede decirse contraría á las leyes ni á las buena

costumbres, porque el legado era voluntario, y aaemas la condición no se refería á acontecimientos futuros que pudieran dar causa á ninguna imoralidad ; y por tanto la ejecutoria, al privar del legado á Doña Mariana, no ha infringidó las leyes del Digesto y de las Partidas;Fallamos que debemos declarar y declaramos 110 haber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Mariana Monmany, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo. pronunciamos, mandamos y firmamos. =  José Portilla. =» Gabriel Ceruelo de Velasco.=Ventur.a de Coisa y Pando.=José M Cáceres.=Laureano de A rrieta.=Valentin 
Garralda.=Francisco María de Castilla. ^Publicación. =  Leída y publicada fue la sentencia anterior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo el día de hoy, de que certifico como 

: Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.Madrid £8 de Setiembre de 4866.—Dionisio Antonio 
de Puga. _ _ _ _ _

En la villa.y corte de Madrid, á £9 de Setiembre de 4866, en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado'de la Capitanía general de g r a n a da y el Juez de primera instancia de Santa Fe acerca :del conocimiento de la causa formada al paisano Anto- ?ihio Quevedo. López por lesiones á up -guardia civil:  ̂ •1 Resultando que en £9 de Abril último los guardias civiles Luik Molina Palma y Manuel Ruiz Baena, después de prestar su servicio en la carrera de Lanjaron, se reunieron con el paisano Antonio Quevedo López y otros, almorzando juntos en una tienda de bebidas: que bromeando, según parece, uno de los guardias, quitó el sombrero al Quevedo y lo tiró al suelo , broma que este intentó hacer con el guardia, á lo que  ̂se resistió su compañero, promoviéndose 58 n tal motivo quimera , de la que resultaron heridos Quevedo y uno de los. 
guardias:Resultando que formadas diligencias en averiguación del suceso por uno y otro Juzgado, el de Guerra requirió de inhibición al de primera instancia; y que por haberse negado este á ella se promovió la presente competencia, para cuya decisión ámbos Juzgados han elevado á este Tribunal Supremo sus respectivas actua
ciones : . , •Resultando que el Juzgado de la Capitanía general alega corresponderle el conocimiento de la causa contra el paisano Antonio Quevedo López, al tenor de lo dispuesto en el art. 4.° titulo 3.a de las Ordenanzas generales del ejército, Real orden de 8 de Noviembre de 1864 y reglamento especial del cuerpo de la Guardia civil; porque el delito de que se trata es el de insulto ó resistencia á la Guardia civil: 'Y resultando que el Juez de primera instancia en apoyo de su jurisdicion expone que en el hecho imputado á Quevedo no hubo insulto ni resistencia a la Guar- Hin. mvil fnrminnando como tal. sino aue fué ejecutado

fuera del servicio, y por tanto no procede ei desafuero de los que en él intervinieron, según varias decisiones de este Tribunal Suprem o, entre otras la de 31 de Diciembre de 486£, dispositivas de que solo es sostenible el fuero de Guerra cuando la Guardia civil ejerce actos propios de su instituto ó se halla de servicio, lo cual no ha sucedido en la cuestión que da origen al presente
C° nVistos siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elí0-Considerando que, según lo determinado en la Real orden de 8 de Noviembre de 1846 y en el art. 4. , tit. 3.» tratado 8.° de las Ordenanzas del ejercito, quedan su, 
jetos á la jurisdicción militar los que atropellan, msnu tan ó resisten á la Guardia civil cuando esta desempe
ñando actos del servicio: # ... /Considerando que el guardia civil herido recibió laa lesiones que han motivado la formación de la presente causa en una riña suscitada en un alm uerzo, en cuyo caso es evidente, atendida la naturaleza enteramente privada de aquel almuerzo y la situación extraoficial en que voluntariamente se colocaron dicho guardia civil y su compañero tomando parte en la reunión y en las bromas originarias de la quim era, que no hubo atrope^ llamiento á dichos individuos en acto de servicio, y qyg por consiguiente el que se atribuye al encausado Que
vedo no produjo desafuero;Fallam os'que debemos declarar y declaramos qu* el conocimiento lie la causa formada al referido Antonio Quevedo corresponde al Juez de primera instancit de Santa Fe, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le~ gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Felipe de Up« bina. =  Eduardo E lío .=  Pedro Gómez de Hermosa.»- Mauricio García.—Teodoro Moreno.Publicación. «= Leída y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de la Sala segunda y de Indias del Supremo^ Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala mi el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habili
tado certifico.Madrid £9 de Setiembre de 1866.=Franciseo Valdés.

ANUNCIOS  OFICIALES.
M inisterio de Hacienda.

Archivo. . .
Se recuerda al público que el dia 8 del corríente.mes,. á las dos de la tarde, se verificará en dicho Archivo, situado en la planta baja del Ministerio de Hacienda, calle de Alcalá , en donde se halla de manifiesto e l pliego de condiciones, que se publicó en la G a c e t a  de £ 6  de Agosto último, la subasta para la venta de las colecciones de la Novísima Recopilación de las leyes de España que existen en el mismo.Madrid £ de Octubre de 4866.=E1 Archivero general, Fernando Coll González.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado  dem ostrativo del resaltado de la subasta celebrada en e ste  dia para la adquisición de 

créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en él 
art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.

D. José de Cañas............................................................  No preferente.Vicente González .................................... ................  Id.José Gómez Serralde...............................................  : Id.León de Novales...................................... ......... . . .  Id.Salustiano Sánchez ............................................. .. Id.Juan Ruiz y González.......... ......................... .. Id.

Proposiciones adm itidas.
DEUDA NO PREFERENTE.

Nominal.
Interesados. Reales vellón.

D. Juan Ruiz y González.............................................  £0.£63José Cañas..................................................................  £.500José Gómez Serralde...............................................  8.£7£Salustiano Sánchez..................................................  9.0£4Vicente González......................................................  £8.88£León de Novales............................................... .. 30.000
98.944

Madrid £8 de Setiembre de 4866.=El Secretario, Gregorio Zapatería.^

Importe nominal.

£.500£8.88£8.£7£30.0009.0£4£0.£63,64

Cambio.
Escudos.

9.9989.9999.9999.9999.9999.999

Cambio.

99.9999.9999.9999.9999.99 . 99,98

Efec tivo.. 
Escudos.

£.0£5,894 , £49,975 8£7,447 90£,309 £.887,944 £.999,700
9.89£,906

=V.e B.a= E l  Director general, Presidente,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—'Sección de Contabilidad.
ISLA DE CUBA. MES DE SETIEMBRE DE 4866.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestost de la isla de Cu- La para satisfacer las obligaciones' del Estado en dicho m es, í  publica en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 14 de 
Abril de 4865.

PRESUPUESTO DE 1 8 6 5 -6 6 .
Por capítulos. Por secciones.

Capítu- ““los. Escudos. Escudos.

SECCION 4.a—OBLIGACIONES 
GENERALES.

14. Resultas de presupuestos cerrados.............. •.........................................  n
( SECCION 3.a-GUERRA.

3 . Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones. 4.9937. Idem de los cuerpos de caballería ....................................................  49.343
8. Idem id. de artillería........................  448.£46--------------------------- 44£.58£

SECCION 4.a—HACIENDA.
4. Personal administrativo  » £.856

SECCION 6.a—GOBERNACION.
48. Material de emancipados  » £.447

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 4865-66.. 447.9£5

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 5 -6 6 .
Por artículos. Por capítulos. 

Escudos. Escudos.
c a p ít u l o  £.° — Guerra.

4. Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de4864-65.................................................... » 46.500
T o t a l  del presupuesto extraordinario de gastos de 4865-66.____46.500

PRESUPUESTO DE 1 8 6 6 -6 1 .
Por capítulos. Por secciones.

Capítu- .JT"}os> Escudos. Escudos.
SECCION 4.a—OBLIGACIONES GENERALES. 

p a r t e  p r i m e r a .— Clases pasivas.
4. P ensiones..................  47.079£ . Retirados...................  £9.430
3. Jubilados de todos losramos..........................  £3.905
4 . Cesantes de id  47.3£6
5. Emigrados de América................................  s 349
G. Gastos afectos á losbienes de regulares. 4.54£13    419.334

PARTE SEGUNDA.
7. Consignaciones  £.6688. Intereses   407.44£

9. Tribunal misto depresas marítimas... 65£40. Personal del Archivog e n e r a l . . . .   4.01344. Material de id   44743. Gastos afectos á losbienes de regulares. 3.449
44. Resultas de presupuestos cerrados. . .  £.0£9-------------------------------  446.740------------------------ £36.044

SECCION £.*—GRACIA Y JUSTICIA.
1. Personal de Tribunales................  49.545£. Material de id ................................  4.08£3. Personal de Juzgados de primera instancia..............................   54.0£5.4 . Material de id ............................... £.4895. Personal del culto y c le ro .. . .  50.£456 . Material de id .............................    13.4957. Atenciones generales...................  40.4348 . Gastos eventuales.........................  5839. Seminarios conciliares................  86640. Personal de gastos afectos á losbienes de regulares. ..........  40.30344. Material de id. id ...............       6.£84-----------------  465.748

SECCION 3.a—GUERRA.
4. Personal de la Administraciónsuperior......................................  51.387£. Material de id...................   £.8073. Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones. £.£9£
4. Idem de Estados Mayores deplazas y Gobiernos militares.. £6.4755. Material de id. ............................  4.9646 . Personal de los cuerpos de infant e r í a . . . ....................................... 484.0697. Idem de id. de caballería  59.7908. Idem de id. de artillería  70.6559. Idem de id. de ingenieros  37.58440. Idem de id. de voluntarios  6.86844. Idem de comisiones activas delse rv ic io .................................... 6.0054£. Idem de excedentes de diversasarmas .......................................  49.00643. Idem de reemplazo.....................  5.478• 44. Material de i d . ............................  74345. Idem de vestuario, equipo yarmamento................................. 3£.36646. Idem de remonta y m o n tu ra .. .  44.74547. Idem de utensilio, luces y agua. !£.53448. Personal de obras de artillería.. 3.£6449. Material de id ..............................  £7.£35£0. P e rso n a ld e id .d e  ingenieros.. £.5£5£4. Material de id................................ 7£.964££. Personal de hospitales...............  54.3£££3. Material de id...............................  74.800,£4. Idem de trasportes m ilitares... .  46.600£5. Personal de atenciones diversas. 5.633£6 . Material de id................................ 5.406£7. Personal de presidios.................. £4.749£8 . Material de id ............................... £.000£9. Personal de cruces pensionadas. 4.79630. Material de edificios militares... 41.39031. Cumplidos del ejército..............  1.6663£. Resultas de presupuestos cerrados...............................................  84.4£1

_______________ 4,£40.£7G
SECCION 4.a—HACIENDA.

4. Personal del servicio general deHacienda.................................... 54.867£. Material de id................................ £.£753. Atenciones generales..................  43.6984. Gastos eventuales........................  £.333

5. Personal de gastos de las contri
buciones y rentas públicas... 96.0£76 . Material de id ..............................  9.0847. Idem de efectos timbrados ypremios de recaudación  £4.3£38 . Minoración de ingresos..............  4.353.0149. Personal del ingenio de San Cristóbal de Baracoa..................... 4.99940. Material de id ...............................  4.£84

44. Resultas de presupuestos cerrados.........................................  £.555____________ 4.564.456' SECCION 5.a-MARINA.
4 . Personal de la Comandancia general, su Secretaría y Juzgado.............................................  5.338£. Material de i d . ............................  5133. Personal de los cuerpos de laArm ada.  ................................. 67.8574. Material de id.....................   3.546. 5. Personal de destinados á matrículas.............................   44.8306 . Material de i d .   ........................  3.836
7. Personal del arsenal.................... 19.3768 . Material de id ............................... 4£8.0569. Personal de buques armados...  130.976¿10 . Material de id ..............................  95.43£~ 14. Personal de vigías y telégrafos. 904£. Material de id................................ 3543. Idem de hospitalidades..............  5.34014. Gastos diversos  ....................  18.668

45. Resultas de presupuestos cerrad o s..............................................  537.405-----------------  1.030.968
SECCION 6.a—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superiorcivil..............................................  30.709£. Material de id . id ......................... £.0903. Personal de Gobiernos civiles dedepartamento y distrito  14.1144. Material de id. id.............  7945. Personal de Jefes civiles de dis- 7.043trito .............................................6 . Idem de Capitanías de partido. 34.4837.’ Idem del Cuerpo de vigilancia.. 3£.4668 . Material de id. id .......................... 5.483
9. Personal del servicio de Sanidad. 4.48840. Material de id. id.........................  46614. Personal del Consejo de Administración ...................................  6.8671£ Material de id. id....................   41613. Personal de Correos...................  43.89844. Material de id ............................... 478.3£6

45. Personal de telégrafos................ ££.£6946. Material de id..................    44.600
47. Personal de emancipados..........  64948. Material de id ............................... 44.66649. Atenciones generales.................. £3.590£0. Gastos eventuales........................ 5.£30£ 1. Minoración de ingresos de Gob e rn a c ió n ...: ........................... 83
££. Beneficencia.................................. 48.£00

------------    417.G94
SECCION 7.a—FOMENTO.

4. Personal de la Junta superior deInstrucción pública..................  1,333
£. Idem de enseñanza superior yprofesional............................   19.3953. Material de id. id.............. 4,533
4. Personal de Agricultura  4.76G5. Material de i d ..................  914
6 . Personal de Industria..... 4.9507. Material de id ...................  343
8 . Personal de Comercio................  £.7139. Material de id....................  £69

40. Personal de Obras públicas  40.41444. Material de id. id .................. 8.7454£. Idem de conservación y reparación de carreteras.....................  £3.70043. Personal de puertos y fa ro s .. . .  43.04£
44. Material de id . id ..........................  4£.90745. Atenciones generales.................... 4.£3646. Auxilios y asignaciones...............  5.647
47. Resultas de presupuestos cerrados.......................................  456• -----      409.300

Total del presupuesto ordinario de gastos de 4866-67. 4.761.483

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS 
DE 4866-67.

Por artículos. Por capítulos.
Escudos. Escudos.capítu lo  1/ — Gracia y Justicia.  ___________ ______________

4. Edificaciones de nuevas parro-'q u ias ............................................  3.666
£. Adquisición y conservación devasos sagrados.............................  4.333___________________4.999capítulo  £.a—Guerra.
4. Construcción de hospitales mili

tares........................................   46.000£. Obras de cuarteles , pabellones &c. &c...................................  4.600
-----------------------------------  47.600capítulo  3.'—Hacienda.

Unico. Para aum entar la extensión de 
la manguera de la bomba de incendios del cuerpo de Aduaneros, y reposición de un cha-pon de la misma................................ » 76

capítulo  4 Marina.
4. Obras civiles é hidráulicas  5.000£. Boyas de valiza y arsenal  4033. Obras de talleres y adquisición

de herram ientas  7 930
 ___ ;_____  43.333capítulo  5J— Gobernación.

4. Construcción de líneas telegráficas.......................................................  * 833
cap ítu lo  6.*—Fomentó.

4. Nuevas obras de carreteras. . . .  4£.0003. Puertos y faros...................................  49.££0___________  31.££0
roTA.L del presupuesto extraordinario de gastos de 18G6-67. 68.061

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PA R A  SANTO DOMINGO. 
Hacienda.........................................................................................  38.000

RESUMEN.
Presupuesto ordinario de 186S-G6. Esc. 447.93bIdem extraordinario de id.........................  40 500---------'--------  494.42b
Presupuesto ordinario de 1860-07 ......... 4.761.483Idem extraordinario de id ..............................  68.001,--------------------------------------------------- 4.829.644
oredito extraordinario para atenciones de Santo Domingo......................................................................................  35.000

Total  5.358.969 _



D irección  gen era l de C ontribu cion es.
Pu b l ica rá  p<H* primera  vez en !n Praceta de Ib de 

Jun io  de 1858 la vacante del titulo de Maruués de C hin
ch il la ,  sin que por el inmediato sucesor ni otro alguno 
se hayan  cumplido las prescripciones legales; y en de
bido cumplimiento  de lo dispuesto por el Real decreto 
de 58 de Diciembre de i 8 í<> ó instrucción de 44 de F e 
brero tle 1847, se a n u n c ia  por segunda  vez la referida 
vacante  por si ios que tuviesen derecho á él quieren 
solicitarlo; debiendo en este caso dir igir  las reclamacio
nes correspondientes  al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer el impuesto especial y los atrasos, si los h u 
biese, por el servicio de lanzas y media a n a ta  en el p re
ciso térm ino do seis meses.

Madrid 1." de Octubre de 4866 .=  El Director g e n e 
ral , José Magáz.

Habiendo t rascurr ido  con gran  exceso el plazo pro- 
lijado por la ley desde el fallecimiento del ultimo posee
dor del Condado de Aviles ,  sin que el inmediato  su c e 
sor id otro a lguno  h aya  solicitado la Real cédula cor
respondiente: y en debido cum plim ien to  de lo p recep
tuado  en el Real decreto de 38 de Diciembre de 4846 ó 
in s trucc ión  de 44 de Febrero  de 1847, se anunc ia  poi 
pr im era  vez la vacan te  del referido título por si los que 
tuv ieren  derecho á él quieren  solicitarlo ; debiendo en 
este caso d ir ig ir  las op o r tu n as  reclam aciones al Minis
terio de Gracia y Justicia ,  y sa tisfacer el impuesto  espe
cial y los atrasos, si los hubiese, por'el servicio de lanzas 
y inedias an a tas  en el preciso térm ino de seis meses.

Madrid 1.* de Octubre  de 4866.=E1 Director general,  
José Magáz.

Pub l icada  por p r im era  vez en la G a c e t a  de 4  de Abril 
de 1856 la vacan te  del título de Conde del Portillo, sin que 
á  pesar del largo tiempo t rascurr ido  se h a y a  presentado 
h a s ta  el dia in teresado a lguno  á reclamarle ;  cumpliendo 
Jo dispuesto en el Real decreto de 38 de Diciembre de 
184-0 é instrucc ión de 1-4 de Febre ro  de 1847, se anuncia  
por segunda  vez la vacan te  de la expresada  dignidad pa 
ra  que los que se consideren con derecho á ella puedan 
acu d ir  al Ministerio de Gracia y Justic ia  den tro  del té r 
m ino  de seis meses á lin de ob tener  la o p o r tu n a  decla
ración á su favor, satisfaciendo el impuesto  especial cor
respondien te  y los a trasos de lanzas y medias anatas ,  si 
los hubiese.

Madrid i.°  de Octubre de 1860.— El Director g e n e 
ral, José Magáz.

Pub l icada  por p r im era  vez la vacante  del título de 
l ia ro n  de P a l ía m e lo  en la G a c e t a  de 13 de Agosto de 
1866, sin que h as ta  el dia se h a y a  presentado persona 
a lg u n a  á rec lam ar lo ,  se a n u n c ia  por segunda  Yez la ex
presada  vacan te  pa ra  que los que se c rean con derechc  
á la m enc ionada  dignidad d ir ijan  sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Jus tic ia  den tro  de seis meses, 
contados desde la fecha de este a n u n c io ,  satisfaciendo 
adem ás el im puesto  especial correspondien te  y los a t ra 
sos de lanzas y medias a n a ta s ,  si los hubiese.

Madrid 3 de Octubre de 4866.=E1 Director general 
José Magaz.

D irecc ió n  g en era l de In stru cc ió n  p ú b lica .
P R O P I E D A D  L I T E R A R I A .

asta  de las obras presentadas en las provincias en e¡ 
■mes de Agosto anterior en cumplim iento  de la ley de 
propiedad literaria.

B A L E A R E S .

E n  39 .— Raim undo  Lulio juzgado por sí m i s m o , poi 
). F e rn a n d o  W eyler  y D av ina ,  editor. Im preso r  D. P e 
ro José Gelabert.  Pa lm a .  E n  4.°, 574 páginas.

B U R G O S .

E n  4 .— Historia de la gloriosa Sa n ta  Casilda,  poi
3. F ranc isco  del Campo y  Rebollo,  editor. Impresoi 
). Anselmo Rovilla. Burgos. E n  8.*, 88 páginas y 4 lá
minas en folio.

L É R I D A .

En 35 .— Programa de a g r ic u l tu ra , por D. Domingo de 
Miguel, editor. Im presor D. F. A rm en te ro  y Segura. L é
ñela. E n  4.° m en o r ,  -166 páginas.

M Á L A G A .

En 3 7 .— El cielo en  1867, por D. Joaquín  Yagiie 
v l i tn r  D. José Martínez Aguilar.  Im p ren ta  de El Avisa- 
¡ador Malagueño.  Málaga. En  8.° m e n o r ,  34 páginas.

E n  38 .— Don Carlos,  R ifante  de E sp a ñ a , por F e d e 
rico de Schiller. E d ito r  D. Franc isco  de Moya. Impresor 
). Franc isco  Gil de Montes. Málaga. 1860. E n  4 .°, 184 
Figinas.

En  id.— Lo :? Santos m ár tires  Ciríaco y P au la ,  por
3. F ranc isco  Javier  Simonet. E d ito r  D. Franc isco  de 
Moya, im preso r  D. Franc isco  Gil de Montes. 1865. En  
h° m e n o r ,  80 páginas.

E n  id. — Tablas sinópticas de la geografía de Es-  
niña,  por D. Isidoro F e rn an d ez  Monje. E dito r  D. F ra i l 
esco de Moya. Im preso r  D. F ranc isco  Gil de Montes. 
Málaga. S egunda  edición. U n a  hoja.

E n  id . — Tablas sinópticas de la geografía de E u -  
opa , por  D. José F e rn a n d ez  de Segura .  E d ito r  Don 
francisco de Moya. Im p reso r  D. F ranc isco  Gil de Mon
os. Málaga. 1865. U na  hoja.

E n  id .— Tablas sinópticas de la geografía de A m é r i -  
a ,  por  D. José F e rn an d ez  de Segura .  E d ito r  D. F r a n -  
isco de Moya. Im preso r  D. Franc isco  Gil de Montes. 
Málaga. 4 865. U n a  hoja.

E n  id .— Tablas sinópticas de la geografía de Asia,  
ior D. José F e rn an d ez  de Segura .  E d ito r  D. Francisco  
le Moya. Im preso r  D. Franc isco  Gil de Montes.  Málaga. 
865. t i n a  hoja.

E n  id .— Tablas sinópticas de la geografía de A fr ica  y  
leeunía,  por D. José F e rn a n d ez  de Segura .  E d ito r  Don 
francisco de Moya. Im preso r  D. Franc isco  Gil de Mon
os. Málaga. 4865. U n a  hoja.

E n  id .— Tablas de reducción, de las pesas y  medidas  
d u a les  á las del s is tema m é tr ico-decim al , por 13. E. L. 
Cditor D. F ranc isco  de Moya. Im p reso r  D. Franc isco  
ril de Montes.  Málaga. 4853. E n  43.*, 343 páginas.

E n  id .— El f irmamento  en  4867, por  D. Mariano Cas
illo. E d ito r  D. F ranc isco  de Moya. Im p ren ta  de El A v i 
ador Malagueño.  Málaga. E n  8.* memor, 33 páginas.

.OVIEDO.

E n  31 .— Lecciones de ar i tm ética ,  por  D. D. Terrero, 
ulitor. Im preso res  D. Rafaél C. F e rn a n d ez  y compañía, 
iviedo. E n  4.°, 360 páginas.

S E V I L L A .

E n 31 .— Cuadro teórico-práctico de la numeración ha- 
1dada y  escrita para la fácil enseñanza de los n i ñ o s , por 
D. Rafaél Tapia B i n d y , editor. Im p ren ta  de Hidalgo y 
lompañía. Sevilla.  U na  hoja.

V A L E N C I A .

E n  3 8.— Cartapacios para  uso de las Escuelas de p r i - 
ñera enseñanza ,  por D. Blás B e llve r ,  editor é im p re 
sor. Játiva.  E n  4.* apaisado, 46 páginas.

Madrid 36 de Setiembre de 4866.=E1 Director gene
ral , Severo Catalina.

Estudios profesionales.
D. Manuel Sanz y Aguilar ,  n a tu ra l  de C a landa ,  p ro 

vincia de T e r u e l , ha  acudido á este Ministerio en soli
citud de que se le expida nuevo titulo de albéitar y h e r 
vidor á causa de habérsele  extraviado el que poseía, ex
cedido en 15 de E nero  de 1836.

Lo que se publica para  los efectos que previene el 
Acal decreto  de 37 de Mayo de 1855.

Madrid 39 de Setiem bre  de 1806.—El Director gene- 
xa! , Severo Catalina.

D irecc ión  g en er a l de Correos.
Condiciones bajo la s  cua les  ha  de sacarse  á pú b l ica  

su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
v u e l ta  entre la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de H uesca  
y  la estación del f e r r o - c a r r i l  en el m ism o  p u n to .

4.* El contra tis ta  se obliga á conducir  en carruaje ,  
cuan tas  veces al dia sea necesario, de ida y vue lta  desde 
la Adminis tración principal de Huesca á la estación del 
fe rro-carri l  la correspondencia y periódicos que le fue
ren  entregados ,  sin excepción de n in g u n a  clase.

3.* L a  distancia que comprende esta conducc ión ,  el 
t iempo en que debe ser recurrida y las horas de e n tra 
da y salida en los puntos y extremos se fijan en el iti
n e rar io  vigente  , sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde  la Dirección por considerarlas  
conven ien tes  al servicio.

3.a P o r  los re trasos cuyas causas no se justifiquen 
deb idam ente  se exigirá al contratis ta ,  en e) papel cor
respondiente,  la m ulta  de 8 escudos por cada cuar to  de 
hora; y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescindirse 
el contrato, abonando  adem ás dicho contra tis ta  los per
ju ic ios que se orig inen al Estado.

4 .a P a ra  el buen desempeño d e e s t a  conducción de
be rá  tene r  el con tra tis ta  un car rua je  decente, con capa
cidad para  con tener  la correspondencia  en depar tam en
to separado y los empleados necesarios á su servicio, 
cuyo carrua je  será tirado por u n a  ó m ás  caballerías ,  á 
elección del con tra t is ta ,  siempre que se h ag a  el se rv i
cio con la rapidez que este exige.
•L 56 Sí por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las

condiciones estipuladas se ir rugasen p e r j u i c i o s  á la Ad
ministración, esta, para  el ivsaivimieutu,  pudra ejercer 
su âi eion c m t r a  la han /a  y bienes de aquel.

o. La cantidad en q>m quede rem atada  la i-umluc- 
eiou se sa tisfará por mensualidades vencidas en la re fu
nda^ Adm inis tración principal de Correos d.o Huesca.

E! contra to  d u ra rá  tres años ,  contados desde el 
día en que dé principio el servicio ,  cuyo dia se lijará al 
c om unicar  la aprobación superior de la subasta.

8 . 1 res meses untos de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contra tis ta  á la Adminis tración principal respec
t iva ,  á fin de que con oportunidad pueda prooederse á 
nueva  subasta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te ,  el con tra tis ta  tendrá  
obligación de c o n tin u a r  por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

9.a La subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de Ja provincia de Huesca y por los demás m e
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante el Gobernador 
de la m ism a ,  asistido del A dm inis trador  principal de 
Forre.>s de! mismo pu n to ,  el dia 36 de Octubre próxi
mo, á la hora  y en el local que señale dicha Aulm-idad.

40. El tipo m áxim o para  el remate será  la cantidad 
de 500 escudos anuales ,  no iludiendo admitirse  pro
posición que exceda de esta suma.

44. Pa ra  p resen tarse  como lic itador será  condición 
precisa depositar  previamente  en la Tesorería de Ha
cienda publica de H u esca ,  como dependencia  de la 
Faja  general de Depósitos , la su m a  de 50 escudos en 
m etá l ico , ó su equivalente  en t ítulos de la Deuda del Es
tado ,  la cual, concluido el acto del rem a te ,  será devuel
ta  á los in teresados ,  m enos la correspondiente  al mejor 
postor  , que quedará  en depósito para  g a ran t ía  del ser
vicio á que se obliga h as ta  la conclusión del contrato.

43. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el lic itador 
se comprom ete  á p res tar  el servicio , así como su domi
cilio ŷ  firma, o l a  de persona  autorizada cuando no sepa 
escribir.  A este pliego se u n i rá  la carta  de pago original 
que acredi te haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior ,  y u n a  certif icación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te ,  por la 
que conste su  aptitud legal,  buena  conducta  y que 
cuen ta  con recursos para  desem peñar  el servicio que 
licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisamente  en poder del P res iden te  de la subasta  d u 
ran te  la media  hora  an te r io r  á la fijada para  da r  p r in 
cipio al acto, y u n a  vez en tregados no podrán retirarse.

44. P a r a  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fó rm u la  s ig u ie n te :

« Me obligo á d esem peñar  la conducción del correo 
en ca r ru a je ,  cu an ta s  veces al dia sea necesar io ,  desde 
la Adm inis tración principal de H uesca  á la estación del
ferro-carri l  y vice versa por el precio d e  escudos
a n u a les ,  bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redac tada  en estos 
té rm in o s ,  ó que contenga  modificación ó c láusulas con
dicionales,  será  desechada.

45. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se 
ex tenderá  el ac ta  del r e m a te ,  declarándose este en fa
vor del m ejor  postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, pa ra  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el ex
pediente al Gobierno.

46.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se abr irá  en 
e l  acto nueva  licitación á la voz por espacio de media 
h o r a , pero solo en tre  los .autores de las propuestas  que 
hubiesen  causado el empate.

47. H echa  la adjudicación por  la Super io r idad ,  se 
e levará  el con tra to  á escri tu ra  pública ,  siendo de cuen
ta del rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y de dos 
copias simples y otra  en el papel sellado correspondien
te p a ra  la Dirección general  de Correos.

48. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

49. El rem a tan te  quedará  sujeto  á lo que previene 
el art.  5.* del Real decreto de 37 de Feb re ro  de 4853 si 
no cumpliese las condic iones que deba l lenar  para  el 
otorgam iento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el Término que se le señale.

30. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h agan  , como igua lm ente  la forma y 
concepto de la su b as ta ,  queda s iempre reservada  al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar  ó 
no definit ivamente el acta de rem ate ,  ten iendo siem
pre en cuen ta  el m ejor  servicio público.

Madrid 4 de Setiembre de 4866.=E1 Director gene
ra l ,  Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Benavente y Astorga.
4.a El c on tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de ida 

y vue lta  desde B enavente  á Astorga  la correspondencia  
y periódicos que le fueren entregados,  sin excepción de 
n in g u n a  clase, dis tr ibuyendo en su  tráns ito  los paquetes  
dirigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que de ellos 
pa r tan  para  otros destinos.

35 La d istancia  que comprende esta  conducción,  el 
tiempo en que debe ser recorrida  y las horas de e n tra 
da y salida en los pueblos del t ránsito  y extremos se 
fijan en el i t inerario  vigente  , sin perjuicio de las a l te ra 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por  consi
derar las  convenientes  al servicio.

35 Po r  los re trasos cuyas  causas no se - justif iquen 
debidam ente  se exigirá al contratis ta ,  en el papel cor
respondiente,  la m u lta  de 3 escudos por cada cuarto  de 
h o r a ;  y á la te rcera  falta de esta 'especie podrá  rescin
dirse el contrato,  abonando además dicho con tra tis ta  los 
perjuicios que se originen al Estado.

45 P a r a  el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener  el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores s ituadas en los pun tos m ás convenien
tes de la l ínea ,  á juicio del A dm in is trador  principal de 
Correos de Zamora.

55 Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

65 Será  responsable el con tra tis ta  de la conservación 
en  buen  estado de las male tas  en que se conduzca la 
co r re sp o n d en c ia , y de p reservar  esta de la h u m ed a d  y 
deterioro.

75 Será  obligación del con tra tis ta  correr  los ex trao r
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reg lam ento  de postas vigente.

85 Si por fa ltar  el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
min istración , esta, pa ra  el resarcimiento,  podrá  eje rcer 
su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

95 L a  cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se sa tisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida  A dm inis trac ión principal de Correos de Zamora.

40. El contra to  d u ra rá  tres  años ,  contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses án tes  de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el con tra tis ta  á la Adm inis trac ión principal respec
tiva , á fin de que con oportun idad  pueda  procederse á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo re m a te ,  el con tra tis ta  ten d rá  
obligación de con tinuar  por la tácita  t res  meses m ás  
bajo el mismo precio y condiciones.

43. Si d u ran te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario va r ia r  en parte  la linca designada, y dirigir la cor
respondencia  por otro ú otros p u n to s ,  serán de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase ,  ó resulta re  de la va 
riación aum en to  ó d isminución de distancias, el Gobier
no d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la parte  correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el con tra tis ta  deberá  contestar  den tro  del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á c on tinua r  el servicio por la n ue
va  línea que se adopte : en caso de negativa  queda al 
Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se trata.  Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
nea , el Gobierno avisará  al contra tis ta  con un mes de 
anticipación para  que retire el servicio, sin que tenga  
este derecho á indemnización.

13. L a  subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Bole
tín oficial de la provincia de Zamora y por los demás 
medios acostum brados , y tendrá  lugar  ante  el Gober
nador  de la m isma y Alcaldes de Benavente  y Astorga, 
asistidos de los Adm inis tradores principales de Correos 
de los mismos pun tos ,  el dia 36 de Octubre p róx im o,  á 
l a b o r a  y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. Él tipo m á x i m o  para  el remate  será la cantidad 
de 3.100 escudos anuales, no pudiendo admitirse  prepo
sición que exceda de esta suma.

4o. P a ra  p resentarse  como licitador será condición 
p r e c i s a  depositar p reviamente  en la Tesorería  de Hacien
da pública de d icha provincia ó en las Administraciones 
de R en ta s  de Benavente  y A s t o r g a ,  como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 170 escudos 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, lacual ,  concluido el acto del remate,  será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará  en depósito para garantía  del servi- 

i ció á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.
46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 

expresándose por letra  la cantidad en que el lic itador se 
| compromete  á prestar  el servicio, i s í  como su domicilio 
| y f i rm a ,  ó la de persona autorizada cuando  no sepa es- 
j cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original

que acredite  haberse flocho ej deposito prevenido .-n ia 
condición an te r io r ,  y una eertiíícaci..n expedida por r-1 
Alcalde del pueblo residencia dul p roponente ,  por la 
que conste su apti tud  legal, buena conducta y que «men
ta con recursos para  desem peñar  el s e r v i c i o 'que licita.

17. Los plieg-os con las proposiciones han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente  de la subasta d u 
rante  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar princi
pé' al ac to ,  y una vez entregadas no podrán re tirarse.

18. P a ra  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula  s iguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Benavente  á Astorga y vice versa por el 
precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado p«*r 8b M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales., será  desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se ex
tenderá  el acta del re m a te ,  declarándose esto en favor 
del mejor po s to r ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

30. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora , 
pero solo en tre  los autores  de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

31. Hecha  la adjudicación por la Supe r io r idad ,  se 
e levará  el contra to  á escri tura  pública, siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento  y de dos 
eopias simples y o tra  en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.

33. Contratado el servicio , no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

33. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene el 
art. 55 del Real decreto de 37 de Febrero  de 4853 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento  de la escri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

3 i. Cualesquiera  que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente  la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definit ivamente el acta, del remate ,  teniendo siem
pre  en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 4 de Setiembre de 486 6 .=  El Director gene
ra l ,  Víctor Cardenal.

D epartam ento de E m isión  
de la D irecc ión  g en era l de la D euda p ública .

R E L A C I O N  N Ú M .  44.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu

da amortizable de pr im era  clase, qu-ese hallan en cir
culación.

Crédito núm ero  6.434.—Oapellanía colativa fundada  
en la villa de Oevioo de la T o r re ,  provincia  de P a len -  
c ia ,  por Doña Mariana González; su valor 43.946 rs. 6 
maravedís.

Id. id. 6.433.—Idem titulada de Santo  Tomás Após
to l,  fundada  en la parroquial de Cabezón, concejo de 
S en a ,  provincia  de Oviedo; su valor 47.873 rs. 37 mrs.

Id. id. 6.434.— Idem colativa fundada en la pa r ro 
quial de la villa de la R a m b la ,  provincia  de Córdoba, 
por D. Ju an  de M o n te m a y o r ; su valor 5.530 rs.

Id. id. 6.435.— Idem fundada  en  la parroquia l  de la 
ciudad de L u c e n a , provincia de Córdoba, por D. Mar
tin de Medina Ram írez;  su valor 3.499 rs. 30 mrs.

Id. id. 6.444.—Vínculo que en el lu g a r  de Polán  fun
dó D. Francisco  Tolosa,  provincia  de Toledo; su valor 
48.600 rs.

Id. id. 6.507.—Capellanía fundada  por  Doña Lucía  
L o r ig a ,  provincia de Madrid ; su valor 56.000 rs.

Id. id. 6.543 al 6.548.—Tesorero del Monte-pio de la 
R eal  R e n ta  de Correos,  provincia  de Madrid; su valor 
respec tivam ente  40.000, 40.000, 40.000, 40.000, 40.000, 
5.000 y 3.000 rs.

Id. id. 6.590.—Capellanía colativa fundada  én la p a r
roquial de la villa  de Campillo de A l to b u e y , provincia  
de C uenca ,  por D. F e rn an d o  I b a ñ e z ; su va lor ;4.337 rs. 
30 mrs.

Id. id. 6.594.—P a tro n a to  fundado en la ciudad de 
Arcos de la F ron te ra ,  provincia de Cádiz, por  el L icen 
ciado D. Pedro  y D. Ju a n  B autis ta  de Sierra  con desti
no á sus parientes  y otros objetos; su  valor 7 460 rs. 30 
maravedís.

Id. id. 6.593.—Idem id. en d icha ciudad por  Doña 
María B renes  para  socorro de sus par ientes  y otros ob
jetos de beneficencia; su valor 63.908 rs. 30 mrs.

Id. id. 6.595.—Beneficiados de la parroquial  de San 
Márcos de la ciudad de Jerez de la F r o n te r a ,  provincia  
de Cádiz; su valor 7.058 rs. 34* mrs.

Id. id. 6.596.—El curato  de la m encionada  parroquia  
de San Márcos de J e r e z ; su valor 340 rs.

Id. id. 6.597.—Beneficio de d icha pa rroquia  de San 
Márcos ;. su valor 330 rs.

Id. id. 6.599.—Capellanía fundada  en la ciudad de 
Ceuta ,  provincia de Cádiz, por D. Manuel Aparicio; su 
valor 54.000 rs.
• Id. id. 6.613.—D. Antonio Castroviejo,  provincia  de 

M a d r id ; su valor 5.G00 rs.
Id. id. 6.659.—Capellanía fundada en la iglesia de 

San  Boal de la ciudad de Sa lam anca  por el Licenciado 
D. Pedro  B e r n a r d o ; su  valor 38.489 rs. 8 mrs.

Id. id. 7.094.—Vinculo fundado en la ciudad de Se
villa por D. Franc isco  García R o m e r o ; su  va lor 46.905 
reales 30 mrs.

Id. id. 7.095.—Mayorazgos de F r ia s  Salazar de Oroz- 
co, provincia  de B úrgos;  su valor 9.900 rs.

Id. id. 7.096.—Vínculo fundado en la villa de S a n t i -  
bañez de Z arzabuda ,  provincia de B ú rg o s ,  por D. Ju a n  

•González; su valor 45.879 rs.
Id. id. 7.098.—Idem id. en la villa  de Miranda de 

E bro ,  provincia  de B úrgos ,  por D. Pedro  López y Ga- 
miz; su valor 1.361 rs. 35 mrs.

Id. id. 7.099.—Idem id. en R odezno ,  prov incia  de 
B úrgos ,  por D. Felipe Diaz de Sa lazar ;  su  valor 4.513 
reales 37 mrs.

Id. id. 7.100.—Pa tr im onio  fundado por D. Miguel y 
Doña Ju a n a  de Hita Valcárcel,  provincia  de M urcia;  su 
va lor 45.600 rs.

Id. id. 7.101.—Vinculo fundado en la ciudad de Mur
cia por Doña Catalina Librel y M e d in a ; su va lor  34.845 
reales 36 mrs.

Id. id. 7.403.—Idem id. en id. por D. Rodrigo Librel;  
su valor 900 rs.

Id. id. 7.444.—Mercenarios descalzos de U tie l ,  pro
vincia  de Cuenca;  su valor 7.300 rs.^

Id. id. 7.449.—Comunidad de religiosas franciscas, ex
t ram u ro s  de la villa de Priego, provincia  de C uenca ;  su 
va lor  3.600 rs.

Id. id. 7.436.—D. Jul ián  de F u e n te s ,  provincia  de 
Madrid ; su valor 40.000 rs.

Id. id. 7.434.—D. Manuel López de la P e ñ a ,  prov in
cia de M a d r id ; su valor 660 rs. 19 mrs.

Id. id. 7.436.— D. Pedro  Matías Saenz,  prov incia  de 
M ad r id ; su  valor 406 rs. 6 mrs.

Id. id. 7.333.—D. Antonio  Redondo por la fundación 
de Gimeno Briorivos en la villa de Aranzo de Miel, p ro
vincia de C uenca;  su valor 4.000 rs.

Id. id. 7.350.—Religiosas agust inas recoletas de la 
Visitación de Nuestra  Señora  de San ta  Isabel de Ma
drid ; su valor 3.000 rs.

Madrid 46 de Mayo de 4 8 6 6 .= E n r iq u e  de O rtega.
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C ontaduría gen era l de la  D euda p ú b lica .
M E S  D E  A B R I L  D E  4866.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento por conversiones y  canjes de docu
mentos de la Deuda durante el referido m es , con expre
sión de los sujetos á quienes pertenecen, nombre de los 
que los presentaron y de los que han recogido los equi
valentes.

3 P O R  100 CO N S O L ID A D O .

N úm ero  49 de la carpe ta ,  capitales de partícipes le
jo s ,  convertidos en títulos; presentados por D. R am ón 
ie  Michelena, apoderado de Doña Alejandra  Asia y sus 
Lijos D. Angel y D. Valentín Ventados; importe nominal 
reales vn. 4 4)58,51; recogida P"r el apoderado.

Núm. 459 de la id., capitales de partícipes legos, con
vertidos en títulos; presentados por D. Simón Tornos; 
importe nominal rs. vn.  93.553,01; recogido por el mismo.

Núm  537 de la id., capitales de participes legos, con
vertidos en títulos; presentados por D. José C-crvelló, apo
derado del Marques de Dos-Aguas;  importe nominal rea
les vn. 73.790; recogido por el apoderado.

Núm. 538 de la id., capitales de partícipes l eg o s , con
vertidos en títulos: presentados por D. José Cervelló, apo
derado del M a r q u é s  d e  Dos-Aguas; importe nominal rea 
les vn. 73.790; recogido p o p e l  apoderado.

Núm. 539 de la id., capitales de participes l e g o s , con
vertidos en títulos; presentados por I). Francisco S á n 
chez Melero, apoderado de los heredaros del Umdm de 
Codillo; importe nominal rs. vn. 61.807,77; recogido por 
el apoderado.

Núm. 544 de la id., capitales de partícipes legos, con
vertidos en títulos; presentados p >r Doña Catalina Gon
zález Terrones,  apoderada de Ih Guillermo Salazar; im
porte nom inal  rs. vn. 15.905,55; recogido por la apode
rada.

Núm. 473 de la  id., tñué-s  convertidos en inscr ip
ción; presentados por D. Ramón Pellico para^D. Ig-

naciM Mns'.Ui.t r y Funzuic::, á cobrar ios intereses en 
Cuba: imp.jrb: nominal rs. vn. 133.000; recogido por rl 
mismo.

Núm. 505 de i a id., títulos convertidos en inserin- 
cem; presentad -s p. r D. J. ,>é G ndim • a favor de la igle
sia parroquial de Usurbil para cumplir  ei legado de Do
na Dominica de Iharroia; importe nominal rs. vn. 46.ÜOU, 
roct.-gido por ei mismo.

Xuin. olí- de la id., t i tu ’us convertidos en in sc r ip 
ción : presentados por D. Juan  Saez Amores,  tes tam en
tario del Dr. D. Juan  Fourquet ,  a favor del Rector de la 
1 Diversidad Centra l ;  imparte  nominal rs. vn. 70.009; 
reeogid. > por el mismo.

Num. 533 de ia id., títulos convertidlos en inscrip
ción : presentados por Miqueletorena hermum»s, pm* 
D. Juan  Oiuriz, de Pam plona ;  importe nominal rs. vn. 
135.0X0 ; re.-agido por D. Manuel Matiella, por endoso.

Num. 535 de ¡a id., títulos convertidos en inscrip
ción; presentados p.»r D. León Adoiló Lañitte , por Don 
Alejo Noval  9 >viedo<; importe nominal rs. vn. 343.900; 
recogido por D. Federico Bruguera ,  por endoso.

Num. 536 de ia id., t ítulos convertidos en in sc r ip 
ción; presentados por D. Felipe Perogordo, por Doña 
Clara Carrasco; importe nom inal  rs. vn. 635.ÓOO; reco
gido por el mismo.

Núm. 538 de la id., tí tulos convertidos en in sc r ip 
ción ; presentados por D. Manuel Segura  , por m ano  de 
D. Narciso de Haedo; importe nom inal  rs. vn. 1.350.000; 
recogido por el mismo.

Núm. 531 de la id., títulos para  canje por otros; p re 
sentados por los Sres. Fabra ,  Ponte  y compañía; im por
te nominal rs. vn.  400.000; reeogid'o por D. Federico 
Rodríguez ,  por endoso.

Núm. 533 de la id., títulos convertidos en inscrip-  
sion; presentados por D. Anselmo Revilla ,  por D. José 
María Endara; importe nominal rs. vn. 1UÚ.UÜ0 ; recogi
do por el mismo.

Núm. 538 de la id., títulos convertidos en inscr ip 
ción: presentados por D. Faust ino  de San R o m án ,  á 
nombre de Doña Ana María de San Román; importe  
nominal rs. vn. 380.000; recogido por el mismo.

Núm. 549 de la id ,  títulos convertidos en inscr ip 
c ió n ; presentados por D. Faustino  de San R u i n a n ,  por 
Doña A gustina  Josefa María Zorril la;  importo nom i
nal rs. vn. 1.000.0 0 0 ; recogido por el mismo.

Núm. 3.303 de la id., capitalización de cupones del 4 
por 400, convertida  en residuo del 3 p o r  100; p re sen ta 
da por D. Francisco María Carrasco , hoy sus herederos;  
importe  nominal rs. vn. 330; recogido por los  apodera
dos D. Francisco  Carrasco y D. Juan de Dios López.

Núm. 3.343 de la id., capitalización de impones del 4 
por 100, convertida  en títulos y residuos; presentalla 
por D. Franc isco  María Carrasco, hoy sus herederos; 
importe  nominal rs. vn. 3.500; recogido por los apodera
dos D. Francisco  Carrasco y D. Ju a n  de Dios López.

N ú m . 3.344 de la id., cupones del 5 por 400, c o n v er
tidos en t ítulos y residuos; presentados por D. F ra n c is 
co María Carrasco , hoy sus herederos; importe  nominal 
reales vn. 4.050; recogido por los apoderados D. F r a n 
cisco Carrasco y D. Ju a n  de Dios López.

Núm. 543 de la i d . , títulos del 3 por 100, convert i
dos en inscripción; presentados por la v iuda é hijo de 
D. Antonio  Guillermo Moreno á favor de D. José Mas 
y Sanz; importe nominal rs. vn. 435.000; recogido por la 
misma.

Núm. 547 de la i d . , títulos del 3 por 400, convertidos 
en in sc r ip c ió n ; presentados por D. Domingo Rivera  á 
nom bre  de D. Manuel Gallo y Sibes; importe  nominal 
reales vn. 3.000.000; recogido por el mismo.

Núm. 466 de la id., inscripciones convertidas en tí
tu los ;  presentadas por D. Miguel Sánchez López,  apo
derado del A y u n tam ien to  de Navaconeejo ,  provinciavle 
Cáceres ; importe  nominal rs. vn. 39.451,06; recogido 
por el apoderado.

Núm . 530 de la id.,  inscripciones convertidas on tí
tulos ; presentadas por D. Miguel Vicrtola, apoderado del 
A yun tam ien to  de Castuera (Badajoz).; importe  nom i
nal rs. vn. 47.450,97; recogido por el apoderado.

Núm. 534 de la id., incripciones canjeadas por otra; 
presentadas por D. Pedro Sanjurjo  por medio de su apo
derado D. Cristóbal Lecum berr i  (C oruña); importe  no
minal rs. vn. 300.000; recogido por el apoderado.

Núm. 509 de la id.,  inscripciones canjeadas por otra; 
presen tadas por D. Cárlos Perez y Moliner , apoderado 
de Doña Luisa  Cazón; importe  nominal rs vn. 300.000; 
recogido por el apoderado.

Núm . 9.668 de la id. , t ítulos de 4847 convertidos en 
títulos; presentados por D. Manuel Ruiz  de Casanovas; 
importe  nominal rs. vn. 4.000; recogido por el mismo.

3 P O R  400 D I F E R I D O .

Núm ero  389 de la carpe ta ,  4 por 400 en documentos 
in terinos de capital in t ra s fe r ib le , convertido en títulos; 
presentado po rD . Abdon Moreno; importe nominal rea 
les vn. 8.404,37; recogido por el mismo.

Núm . 390 de la i d . , 4 por 400 al portador  , convert i
do en t ítu los;  presentado porD. Abdon Moreno; im p o r
te nominal rs. vn. 4.060; recogido por el mismo.

Núm . 393 de la id., 4 por 400 al po r tador ,  convert i
do en títulos;  presentado por la Caja general de Depó
sitos por la fianza núm. 6.050; importe nom inal  rs. ve
llón 37.400; recogido por D. Sa tu rn ino  Arroyo, Cajero de 
efectos.

Núm. 386 de la id., 5 por 400 en docum entos in te 
rinos de crédito con interés, convertidos en títulos; pre
sentados por D. Abdon Moreno; importe  nom inal  rs. v e 
llón 4.043,40; recogido por el mismo.

Núm . 385 de la id., empréstito  nacional de Jun io  de 
4834; convertido en t í tu los;  presentado por D. Ignacio 
Ortigúela; importe  nom inal  rs. vn. 8.000; recogido por el 
mismo.

Núm. 354 de la i d . , títulos de diferida convertidos 
en inscripción; presentados por D. Luis Balaguer,  Di
recto r  de la Bienhechora Catalana;  importe  nom inal  
rs. v n . 480.000; remitida  á la Tesorería  de Barcelona.

Núm . 353 de la id.; t ítulos de diferida convertidos 
en inscripción ; presentados por D. Vicente Tabernilla  
á favor de Doña A nton ia  Prie to  L a v a ! , D. José B. R á -  
bago y Doña Casilda Rábago;  importe  nom inal  rs. vn. 
644.000; recogido por el mismo.

Núm. 356 de la id., t ítulos de diferida convertidos 
en inscripción; presentados por los Sres. Orueta  y Zua- 
zubiscar á  nom bre  de D. José Nagel y Fe rn an d ez  de la 
L ag u n a  (Málaga); importe  nom inal  rs. vn.  300.000; re 
cogido por los Sres. Orueta  y Zuazubiscar.

Núm . 390 de la id., inscripción para  canje por otra; 
p resen tada  por Doña Serafina  Nieto , u su fru c tu a r ia  de 
D. Hilario Victoria; importe  nom inal  rs. vn. 76.000; re 
cogido por la misma.

Núm. 350 de la id., inscripción convertida  en t í tu 
los; presentada por D. José O liver;  'importe nom i
nal rs. vn.  44.300; recogido por D. Bonifacio Eguileor, 
por endoso.

Núm. 354 de la id., inscripción parar canje por otra; 
p resen tada  por D. Felipe P erogordo ,  por Doña Clara 
Carrasco; importe nom inal  rs. vn. 48.000; recogido por 
el mismo.

Núm. 357 de la id., inscripción para  canje por otra; 
p resen tada  por D. Cristóbal L e c u m b e r r i , apoderado de 
D. Pedro  S a n ju r jo ; importe nominal rs. vn. 300.000; re 
cogido por el mismo.

Núm. 358 de la id., inscripción convertida  en títulos; 
presentada por D. José Pa jare s ,  apoderado de I). Joa
quín E chagüe  y U r ru t ia ;  importe nominal reales ve
llón 600.00Ó; recogido por el apoderado.

Núm. 7.635 de la id.,  inscripción para  canje por otra; 
presentada  por D. José J im én ez ,  apoderado del Colegio 
de Escolapios de la villa de Moya, y la nuevam en te  emi
tida á favor del A yun tam ien to  de la m ism a ;  importe  
nom inal  rs. vn. 054.100; recogido por D. Joaquín María 
Paz, Diputado á Curtes, rep resen tan te  del A y u n ta m ie n 
to de Moya.

A M O R T I Z A R L E  D E  P R I M E R A .

N úm ero  700 de la carpeta, vales no consolidados con
vertidos en títulos; presentados por I). Abdon Moren.); 
importe  nominal rs. vn. 34.094,18; recogido por el misino.

Núm. 708 de la id., vales no consolidados converti
dos en títulos; presentados por D. Manuel Ledesma; im 
porte nominal rs. vn. 6.053,53; recogido por el mismo.

Núm. 710 de la id., vales no consolidados converti
dos en títulos; presentados por D. Abdon Moreno; im 
porte nominal rs. vn. 19.576,56; recogido por el mismo.

Núm. 717 de la id .,  vales no cons<fiidados convert i
dos en títulos;  presentados por D. R am ón M. Urcullu , 
apoderado de IJ. Manuel Jus to  de Ainenaray; im por
te nominal rs. vn. 7.539,43; recogido por el apoderado.

Num. 719 de la id., vales no consolidados convert i
d o s  en títulos; presentados por D. Abdon Moreno; im
porte nominal rs. vn.  6.033,53; recogido por el mismo.

Núm. 731 de la id., vales no consolidados convert i
dos en t ítulos;  presentados por D. Manuel Sdlcro; im 
porte nominal rs. vn. 150.470,60; recogido por el mismo.

Núm. 698 de la i d . , certificaciones de rentas  no per
cibida- por partícipes legos, convertidas en títulos; p re
sentadas por D. Francisco  Sánchez Moleru, apoderado 
de los herederos del Conde de Cedido ; importe no m i
nal rs. vn. 333.163,90; recogido por el mismo.

Num. 714 de la id., certificaciones de rentas  no per
cibidas de partícipes legos, convertidas en títulos;  p re 
sentadas por Doña Catalina González Terrones,  apodera
da de D. Guillermo Salazar; importe nominal reales ve 
llón 81.595,5b); recogido p<»r la apoderada.

Num. 755 de la id., certificaciones de ren tas  no per
cibidas de participes legos, convertidas en t ítu los;  p re 
sentadas p o r  I). Antonio Dorronsoro; importe nominal 
reales vullon 118.837,93; recogido por el misino.

Num. 671 de la id.,  certif icaciones de intereses de

partícipes leg s, e.mver!idus en títulos; presentadas por 
 ̂ • Garniel Martin \  ena,  apoderado de la Princesa  de 
i uuniuiite: iuip< ■ rto nomina! rs. vn. 60.798,63; recogido

el apndoradn.
ói- la id., certificaciones di; intereses de 

partimpes mgos, convertidas en t ítulos;  presentadas por 
1 . v ran r isc .» Sánchez Mulero, apoderado de los h c iv d r-  
deros de. ( unde d r ( V d d t (i; importe nominal reales v e 
llón 59.11,3,49; í’cciigido p<.p el apoderado.

Num. H5 de la id., certificaciones de partícipes le- 
go>. ru in  crtidas en títulos; presentadas por Doña Cata
lina ( ronza.ez Terrones p ^ r l ) .  (¡uiiirrnio Sa lazar;  im 
porte nomjnal rs. vn. 7.157,49 : recogido por la misma.

Núm. 756 de la id., certificaciones de intereses de 
participes ¡egus, convertidas en t i t u F s ;  presentadas pm* 
D. Antonio de Purroiworo; im parte  nominal reales u  - 
llon J5.Gii5,4f; recogido por el misino.

A M O R T I Z A R L E  D E  S E C U N D A .

•  Numero 914 de la carpe ta ,  certificaciones nonñnnb s 
de Deuda, s in  interés,  convertidas en títulos; presentallas 
por D. Abdon Moreno; importe nominal rs. vn. 15.119,75; 
recogido por el mismo.

Xuin. 95o ile la id., certificaciones nominales  de Deu- 
da sin in terés ,  convertidas en títulos;  p resen tadas pm* 
D. Manuel Sillero; importe nominal rs. vn.  i ‘9.500; reco
gido por el mismo.

Num. 956 de la id., certificaciones nom inah 'sde  Deu
da sin in terés ,  convertidas en títulos;  presentadas por 
D. Antonio de Pena;  imperte  nominal rs. vn. S.7 11,39; 
recogido por el mismo.

Núm. 93) dé la  id., certificaciones nom inales  de D e u 
da sin in te rés ,  convertidas en títulos;  presen tadas pm* 
D. Abdon Moreno; importe nominal rs. vn. 16.87i!fii; 
recogido por el mismo.

Num. 899 de la id., títulos de Deuda sin interés ru 
t ítulos de 1843, convertidos en títulos; presentados p«,p 
D. Antonio de Noval y L lano ;  importe nominal reales 
vellón 557.900; recogido por el mismo.

Núm. 906 de la id., títulos de Deuda sin interés en 
t ítulos de 1813, convertidos en Mulos; pre-mitados p ,r 
D. Lorenzo Abad y Marlinez; importe nominal renFe  
vellón 47.000; recogido por el m i s m o .

Num. 915 de la id., residuos de títulos de Deuda ó¡ 
in te ré s e n  títulos de 1843, c. .n vertidos en t ítulns ; p¡v- 
sentados por D. Abdon Moreno; importe nominal renies 
velion 5.551,50; recogido por r-1 m ism o.

Num. «3/3 de la id., deuda exterior  pasiva de 13.!í, 
convertida  en t í tu los;  presentada pm* D. Eloulerio Adre. 
dos;  importe nominal rs. vn. 45.090; recogido el e q u i 
valente po rD . Federico B ru g u e ra ,  por endoso.

Num. 905 de la id., deuda exterior  pasiva de 1831. 
convertida  en t í tu lo s ; presentada por I). Leou Adolfo 
La fu t te ; importe nominal rs. vn. 40.000; recogido por 
1). Federico B ruguera ,  por endoso.

Num. 914 do Ja id., deuda exterior  pas iv a  de 1831, 
convertida  en t í tulos;  presontada por D. Ansolnm F a 
llen;  importe  nominal rs. vn. 64.000; rec o g id o  por  Don 
Ju a n  Rodríguez , por endoso.

Núm. 49 de la id.,  docum entos  in terinos por i n te r e 
ses de Deuda corriente  convert ida  en t í tu los;  p resen ta 
dos por D. Angel González de Ja Peña ,  apoderado de Don 
Joaquín  de la P e ñ a ,  adm in is t rador  de los p a tro n a to s  
de I). Diego Martin , de D. Diego R e ina  y  de B a r re ra  y 
Ortiz Montes de Oca (en Utrera);  importo nominal r e a 
les vn. 745.043,04; recogido por el apoderado.

Núm. 698 de la id.,  intereses de Deuda co rrien te  
convertidos en t í tu los ;  presentados por I ) .A g u s t ín  R ie 
r a ,  apoderado del Cabildo catedral tle Segovia.; im por
te n o m in a l / s .  vn. 61.,595,55; recogido por D. Victoriano 
Oamaron con nuevos poderes.

R E S ID U O S  D E L  P E R S O N A L .

Núm ero  134 de la carpe ta ,  título séric A , canje por 
o t ro ;  presentado por D. Ulpiano de Tapia  c u  carpe ta  de 
oficio á nom bre de D. José López; im p o r te  nom inal  
reales vellón 4.000; recogido por D. José ij.ipez.

Núm. 438 de la id., residuos c o n v e n id o s  en titubes; 
presentados por D. Abdon Moreno; im por te  nom ina l  
reales velion 51.005,54; recogido por ei mismo.

Núm. 439 de la id.,  residuos convert idos  on t í t u l os ;  
presentados por D. Abdon M oreno; importe uom inui  
reales velion 60.093,46; recogido p o r  el mismo.

Núm. 140 de ha i d . , residuos convert idos  e n  títulos; 
presentados por D. Víctor María C cd ru n ;  im porte  no
minal rs. vn. 3.309,40; recogido por  el mismo.

Núm. 444 de la id.,  residuos convertidos en títulos; 
presentado- por D. Abdon Moreno; importe nominal rea 
les vellón 30.308,33; recogido por el mismo.

Núm . 443 de la id., re s iduos  convertidos c u  t ítu los;  
presentados por D. A bdou M oreno ,  importe mwninal 
reales vellón 36.04*3,33; recogido por el mismo.

Madrid 35 de Mayo de 4 8 6 6 .= 1 \  S., Agustín  Me ndía.

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de Madrid.

Los herederos de D. Joaquín  Oolmenarcs y de su 
m uje r  Doña Nieasia  P om bo  se servirán p resen ía rso  en 
esta Adm inis trac ión ,  Sección do E stancadas ,  en r ;| más 
breve plazo, por  sí ó por medio de persona que 'ico re 
presente  para, en terar les  de un asun to  que les i n t e n s a .

Madrid 3 de Octubre de 4800. =  P. A . , Pcdiro Rui-/ 
Ubago.

Ju nta  gen era l de B eneficencia  d el
D. Diego de F lores Suazo ,  Abogado del ¡ lu s t re  Fo-  

legio de esta corte y Oficial primero de la S e c r e t a r í a  de 
la Ju n ta  general de Beneficencia del Reino &e. Ac.

Investido por el Exemo. Sr. Gobernador de e s ta  p ro 
vincia con el cargo de Fiscal para la in s t rucc ión  del e x - 
pediente justificativo de los im portantes  servirnos que 
prestó á la h u m an idad  doliente L). José María di* 'Torres, 
Secretario  Contador del hospital  de la P r in c e s a  , con 
motivo de los sucesos ocurridos en esta corte el d ia  55 
de Jun io  ú l tim o; y de conformidad á lo que p re v ie n e  el 
art.  5.* del reg lam ento  para  Ja Orden civil de Bcviefloen- 
c ia , aprobado por Real decroto de 30 de D ic iem b re  de 
4857, he dispuesto publicar este anuncio  á fin d.o que las 
personas que tengan  conocimiento de los rele.'ciGos se r 
vicios puedan presentarse  en mi habitación, calle del 
N un c io ,  núm . 40, cuarto  segundo ,  en el tóv m in o  do 
ocho dias ,  á con ta r  desde la inserción del m ism o ,  y h a 
cer las reclamaciones o p or tunas  cu pro ó en. co n tra  de 
su exacti tud.

Madrid 34 de Setiembre de 4866. Diego de F lo re s  
S u a z o . ___________________________ 4835

U n iversid ad  Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso e:cVraordi-

nario ú  oposición.
Conforme á la Real orden de 40 de Agosto, de is ; ;8, 

han  de proveerse  por concurso extraordinrir  ¡o Cn Jos 
Maestros y Maestras comprendidos cn el ar R 7.0 ja 
m ism a ,  y á falta  de estos por oposición , l a s  Escuelas  
vacantes  en los pueblos siguientes;

E S C U E L A S  I)E N I Ñ O S .

P rov in c ia  de Cuenca.

La Escuela de párvulos de I íuctc,  d o tad a  con e l suel
do anual de 550 escudos.

La Escuela de Alborea, dotada con el do 830.;

P ro v in c ia  de C u a d a la j a r a .

La Escuela de la Casa de Maternidad y c\p'<Ls¡|(;s de 
Guadalajara, dotada con el sueldo anual  de 44( i.

La de Molina de Aragón, con el de 440.
P ro v in c ia  de Madrid.

Las Escuelas de párvulos de G cha fe y la de Y a ld a-  
raoete, dotadas con el sueldo anual de 330 cada  'una.

P rov in c ia  de Toledo.

La Escuela de U rd a ,  dotada con el s u e l d o  anual 
de 440.

La de Casarubios del Monte, con el de 3470/.

E S C U E L A S  D E  N IÑ A S.

P ro v in c ia  de C iudad-R ea l .

Las Escuelas de Albaladcjo y Villanucva de la F u e n 
te, dotadas con el sueldo anual de 530 e sc u d e js c a d a  una .

P rov inc ia  de Cuenca.

Las Escuelas fie Cañete y P icazo, d o ta d a s  con el 
sueldo anual de 550 cada una.

P rov in c ia  de C u a d a la ja r a .

La Escuela de I l o r c h c , dotada con el sucjóic, anual  
de 350.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes cu ]a p ro 
vincia de C iudad-R eal  se celebrarán cn Junio  7/ Diciem
bre; las de C uenca ,  Guadalajara  y Toledo cm Enero  y 
Ju l io ;  las de Madrid cn Mayo y Noviembre; he.s de Se
govia en Marzo y Setiembre.

Adem ás del sue ldo,  los Maestros y Maest ras d isfru 
tarán  casa gra tu i ta  y las retr ibuciones de J os n iños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes acom pañarán á la s  in s tan c ia s ,  escri tas  
de su puño, que han de p resen tar  ó re m i t i r  á la J u n t a  
de Instrucción pública de la respectiva P r o v i n c i a n o s  
documentos justificativos de los méri tos  y servirnos de 
que haga mención en la relación f irmada de los roismos 
que han de un ir  á o l la , para  que la Ju n ta  r e m i t a  á esto 
Rectorado con su propuesta  dichas so lic i tudes y r e la 
ción de méritos luego que concluyan los e je rc ic io^  p a ra



las Escuelas que deben proveerse por oposición, y tras
currido un mes desde que el Boletín oficial inserte este 
anuncio en cuanto á los de concurso extraordinario .

Los que soliciten algunas de las Escuelas de este 
r áí^icto, que hayan sido comprendidas en el del mes an

terior, únicam ente podrán optar á ellas en el paso de 
que á la fecha en que presenten sus solicitudes á la res
pectiva Ju n ta  provincial continúen vacantes y no se 

■ haya remitido al Rectorado la p ropuesta para su pro- 
' visión.

Madrid d.° de Octubre de 4866.=E1 R ector, Marques 
de ¿afra.

Gobierno de la p rovincia  de Castellón.
D. M anuel Sestelo de Veiga, Secretario del Gobierno 

de esta provincia. ,
Hago saber que por decreto de £4- del actual se ha 

servido el Sr. Gobernador de la misma nom brarm e r  ís- 
cal para  la instrucción dei oportuna expediente en com
probación de los servicios prestados por D. José Marinei 
y  Albero, vecino de esta capital, duran te  la epidemia del 
cólera-m orbo asiático que añigió á esta provincia en el 
año último, asistiendo gratu ita  y voluntariam ente á los 
atacados de dicha enfermedad que ingresaron en el hos
pital, y residiendo con este objeto en el mismo local to
do el tiempo que se juzgó necesario con grave peligro 
de su vida.

E n cum plim ien to , pues, de la misión que se me ha 
confiado ,  y de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 5,° del reglam ento de 30 de Diciembre de 1857, 
declaro abierto el oportuno juicio contradictorio por 
térm ino de 30 d ia s , que empezarán á contarse desde la 
fecha de la inserción del presente anuncio en e\ Boletín 
oficial de esta provincia y G a ce ta  d e  Ma d r id  ,  á ñn de 
que puedan presentarse reclam aciones en pro y en con
tra  de la exactitud de los hechos origen de este expe
diente ; advirtiendo que trascurrido dicho plazo no h a 
brá lugar á la admisión.

Castellón «6  de Setiembre de 4.8 66 .=M anuel Sestelo 
de Veiga.   i7 7 3

D. Manuel Sestelo de Veiga, Secretario de este Go
bierno de provincia.

Hago saber que por decreto de 24 del corriente se ha 
servido el Sr. Gobernador de la m ism a nom brarm e Fis
cal para la instrucción del oportuno expediente en com
probación de los servicios prestados por D. Angel Llopis 
y G arcía, Médico de la villa de-O nda, duran te  la epide
m ia del cólera-m orbo asiático que afligió á esta provin
cia en el año últim o , prestando gratu itam ente los so
corros de la ciencia á los atacados de dicha^ enfermedad 
en la citada villa con grave peligro de su vida.

En cum plim iento , pues, de la misión que se me ha 
confiado, y de conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 5.° del reglam ento de 30 de Diciembre de 1857, 
declaro abierto el oportuno juicio contradictorio por té r
mino de 30 dias , que em pezarán á contarse d^sde la fe
cha de la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  G aceta  d e  M a d r i d , á ñn de 
que puedan presentarse reclamaciones en pro y en con
tra  de la exactitud de los hechos origen de este expe
diente ; advirtiendo que trascurrido  dicho plazo no ha
brá lugar á la admisión.

Castellón 26 de Setiem bre de 1866.=M anuel Sestelo 
de Veiga. 1774

Gobierno de la p rovin cia  de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

C ólliga, dotada con 150 escudos anuales pagados por 
trim estres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 
presentarán sus instancias docum entadas ai Presidente 
de dicha Corporación dentro  del térm ino de un m e s , á 
contar desde el dia en que aparezca inserto por prim e
ra  vez este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G aceta  d e  M a d r id .

Cuenca 23 de Setiembre de 1866 .= Juan M assaner.
1818—1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cantalapiedra, con el sueldo anual de 400 escudos pa
gados por trim estres de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del A yuntam iento en el térm ino de un mes, 
á contar desde la fecha do su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia de Salam anca y  G aceta  del Go
bierno.

Salam anca £5 de Setiembre de 4866 .=Franci.sco  R en
tero. 1863—3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

P o tr ie s , dotada con el sueldo de 200 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas en 
la forma que prescribe el R eal decreto de 19 de Octubre 
de 1853 dentro de 30 d ías, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G aceta  d e  Ma d r id .

Valencia 17 de Setiembre de 1866.=Francisco R u 
bio. 1817—1

A yuntam iento constitucional de Benisalem .
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 

de este pueblo , dotada con el haber anual de 400 escu
dos, y con las obligaciones que en traña el pliego de con
diciones que está de manifiento en la Sala consistorial 
de esta villa. Los aspirantes á dicha plaza presentarán  
sus solicitudes y relaciones de mérito en la Secretaría 
de dicha corporación dentro del térm ino de 30 d ias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Benisalem 15 de Setiembre de4.866.=El Alcalde, A n
drés B eltran .—P. A. D. A . , Juan José A m engual, Se
cretario. 1851

A yuntam iento constitucional 
de San Agustin, Teruel.

La plaza de C irujano titu lar para la asistencia de 
enfermos pobres de este pueblo, se hallará  vacante el 
dia 29 del actual por renuncia del que hoy la obtiene.

El partido es de tercera clase, y su dotación consiste 
en 80 escudos pagados por trim estres vencidos de fon
dos municipales, con la obligación de visitar hasta  70 
familias pobres.

El Facultativo podrá con tra tar con la Jun ta  de aso
ciación de vecinos creada al efecto p\ara la asistencia de 
las personas acomodadas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este 'anuncio  en el Boletín

ifxcial de la  p r o v in c ia  y  G a c e ta  d e  M a d r id , a c o m p a ñ a n 
do u n a  r e la c ió n  d e  m é r ito s  d o c u m e n ta d a .

San Agustin 22 de Setiem bre de 1866.=E1 Alcalde 
Presidente, Joaquín G il.= P o r acuerdo del Alcalde, Agus
tin V illagrasa, Secretario  interino. 1860

Alcaldía constitucional de Erandio.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esta 

anteiglesia de E randio , con la dotación anual de 
reales pagaderos en m etálico, en estos térm inos: 2.000 
reales por trim estres de la Caja m unicipal por asisten- 
tencia á las 70 familias pobres que señala la ley como 
de tercera clase, y los restantes 14.000 por sem estres por 
el vecindario, con más 2 0 rs. por cada parto á que asis
ta , bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este A yuntam iento. P or la pobla
c ió n , que consta de 350 vecinos, atraviesa el camino 
Real que se dirige de la villa de Bilbao á la de Plencia, 
distante á la prim era una legua de camino.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes á esta A lcal- 
día debidam ente docum entadas en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la 
G ace ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Erandio 22 de-Setiem bre de 1866 .=  E l A lcalde, Ba
silio de Camiruaga.

A lcaldía constitucional 
de T orre de Estéban Hambrán.

Continuando vacante la plaza de Médico titu lar de 
la villa de la Torre de E stéban H am brán , dotada con
10.000 rs. anuales pagados por el A yuntam iento , la 
mitad por mensualidades y la otra mitad por trim estres, 
se llam an aspirantes á ella por térm ino de un m es, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta  
del Gobierno.

Consta de 370 vecinos; dista de Madrid 10 leguas, 
siete de Toledo , que es la capital de la prov incia , tres 
de E scalona , cabeza del p artido ; está situada á media 
legua de la carretera  de E x trem ad u ra ; es abundante de 
todos los artículos de prim era necesidad, y goza de una  
herm osa campiña.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acom paña
das de relaciones de sus títulos académicos al Alcalde 
que suscribe.

Torre de Estéban H am brán 20 de Setiem bre de 
1866.=E1 Alcalde, Toribio Lobon. 1864

Alcaldía constitucional de Idiazábal.
El A yuntam iento de la villa de Idiazábal anuncia la 

vacante del partido de M édico-cirujano de la mism a, 
con dotación fija anual de 13.000 rs. vn. pagaderos por 
trim estres vencidos en los meses de Marzo, Jun io , Se
tiem bre y Diciembre de cada año , es á saber: 2.000 rs. 
anuales de fondos m unicipales, y los restantes 11 .000  
recaudados del vecindario.

Además tendrá el Facultativo por cada parto 20 rs. 
cobraderos por él, cuya sum a se calcula ascenderá al 
im porte de 1 .200  rs. al año.

Los aspirantes que deseen optar á esta plaza p resen
tarán  sus solicitudes al Sr. Alcalde de esta dentro de 
30 dias, contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  
d e  M a d r id . Serán preferidos los que posean el idiom a 
vascongado.

Idiazábal 4 de Setiembre de 1866.=E1 Alcalde , José 
María de Aseguinolaza. 1850

Alcaldía constitucional de Orbita.
Se h ah a  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 

de Orbita y E spinosa, partido de A réva ío , cuyos dos 
pueblos constan*de 440 vecinos próxim am ente, á una 
distancia de un kilóm etro poco más ó ménos.

Su dotación consiste en 120 escudos anuales paga
dos de los presupuestos m unicipales de los dos pueblos 
por trim estres vencidos por las familias ¡robres que se 
les señale por los A yun tam ien to s, y desem peñar los 
demás cargos que im pone á los titu lares el' reglam ento 
de 9 de Noviembre de 1864.

El contrato con los vecinos acomodados será p a rti
cular entre ellos y el Profesor agraciado, calculándose 
el producto de las igualas en 600 escudos el prim ero y 
300 el segundo de Espinosa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al Alcalde del referido pueblo de Orbita 
dentro de 30 dias, contados desde el que tenga efecto la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia de Ávila.

Orbita 23 de Setiem bre de 1866.=L úcio Montalvo.
1854

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Triburííd de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2.* Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí-
simo Sr. Ministro Jeftí de la Sección prim era de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Miguel M on- 
toro, Contador de Rentas que fué de la provincia de Gerona, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino cL 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los -10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , s e  p r e s e n t e n  en esta Se
cretaría general por sí ó por m edio de encar^ado^ a recoger  
y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las 
cuentas de efecto* y  caudales de tabacos de la citada prov in 
cia, correspondiente á todo el año de 1844 y  siete prim eros 
m eses de 1845; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiem bre de 18 6 6 .= P . I., Manuel Agero.
1729— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del llu strí— 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, 
sn cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel d ; la 
Fuente, como rep resen tm te de la herencia de Doña Josefa Ibar- 
giiengoitia, viuda de D. José Ramón U nánue, A dm inistrador  
que fué de Rentas de la provincia de León, cuyo paradero se  
ignora, á íin de que en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán  
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la G aceita, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio, de 
encargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurridos 
e,n el exam en do las cuentas de efectos y caudales déla  renta 
de tabacos, correspondiente al tercer año económ ico , y  las de 
sal del p rim ero , segundo y  tercer año económ ico, rendidas por 
D. Mauricio González ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 ele Setiembre de 1 8 66 .= P . I., Manuel Agero.
4 730— 2

D. .4 tanasío González Tuñon , Juez de Hacienda de la p ro 
vincia  de Zaragoza.

Hago saber que habiéndose acudido á este Juzgado por Don  
Matías Rom o, Cura párroco de San N icolás de Bari de esta ciu
dad , á cuyo cargo*se halla con dicha calidad el legado de Don  
Julián Arduña en solicitud de que se anuncie en la G aceta de M a-
n n r n  \r llnliUiw n f ír in l  rlp n e t a  r»r*nvinr\ in ln Hp la p a r n p t n

de un vale Real consolidado de 200 p eso s, creación de 4.° de 
Setiem bre, con el rédito anual de 4 20 rs. 4 2 m r s ., señalado con  
el núm. 4 9.626 , de 4.° de Abril de 4 830 ; y  habiendo accedido  
á la mencionada solicitud , expido el presente á fin de que las 
personas que sepan dar razón de la existencia del docum ento  
perdido se presenten á manifestarlo así en este Ju zgad o , sito 
calle de Contam ina, núm . 37, piso tercero.

Dado en Zaragoza á 26 de Setiem bre de 4866 .= A tanasio  Tu- 
fio n .= P o r  mandado de S. S . , P. I ., Justo Em perador.

4 797— 1

D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Gáríos III, y Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo generalm ente y  en for
ma á Juan L ópez, vecino que fué.de la parroquia de San Lo
renzo de A lbeiros, y  cuyo actual paradero se ignora , para que 
se presente en este Juzgado por sí ó por m edio de Procurador  
con poder á contestar la demanda de m enor cuantía que contra  
el mismo propuso el Licenciado en M edicina y  Cirugía D. Pedro  
Ortiz y  Soto, de esta capital, en 9 de Agosto último sobre pago 
de varios atrasos de renta con que debia contribuirle , y  á oir 
la citación correspondiente y  recibir tas copias de la demanda 
y  docum entos con ella aducidos; advertido de que si no lo v e 
rificase se entenderá la sustanciacion del expediente con los 
Estrados de audiencia y  le parará perjuicio.

Dado en la ciudad de Lugo á 12 de Setiem bre de J866.=»=An- 
tonio González A lb á n .= P o r  m andado de S. S., ILm on de Rozas 
y  Monte. '1825

D. Joaquín María F e ijóo , Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III. y Juez de pr mera instan
cia de la ciudad de Burgos y  su partido.

Por e! presente tercer edicto y pregón se cita, llama y  em 
plaza por última vez á D. Juan Rodríguez, ex-D ii ector de la So
ciedad titulada La M oralidad , establecida en esta ciudad , para 
que en el preciso térm ino de nueve dias, contados desde la in
serción de este anuncio, se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, sustanciándole la causa en su ausencia y  re
beldía.

Dado en Burgos á 12 de Setiem bre de 1866.=Joaquin  María 
F eijóo .= P or su mandado, Bonifacio Gutiérrez. 4 434

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Congreso de esta corte, se cita y eínplaza por término de 
30 dias á Francisca,Trisce Gratalon, cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
í). Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que la 
resultan en las diligencias procedentes de causa que se la siguió
por lesiones; apercibida que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 1764

D. Benito J o s é , prim er suplente de Juez de paz del distrito 
de Cabana, provincia de la Coruña, que funciona de tal por in
disposición del propietario &c,

Por la presente se cita , llama y  emplaza á Ignacio F ern an 
dez y  V ázquez, labrador y  vecínd de San Pedro de Corcoesto, 
de este d istr ito , y  ausente en ignorado paradero, para que d en 
tro de los 30 dias hábiles siguientes al en que este edicto sea in 
sertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente por sí ó por p er
sona autorizada com petentem ente á contestar la dem anda que 
en juicio verbal le  ha prom ovido en este Juzgado D. Ramón  
Caamaño y  Rom ero, como apoderado de su padre Francisco  
Caamaño y  Corral, vecinos ámbos de San Tirso de Cospindo, 
sobré pago de 19 ferrados de trigo de renta vencida en el mes 
de Agosto del corriente año, por ser al parecer foral según lo 
expresan los docum entos producidos, con que tiene obligación  
de pagarle anualm ente por bienes rústicos y  urbanos situados 
en dicha parroquia de Corcoesto, libre de toda clase de pensio
nes y  contribuciones, puesta y paga en casa del C aam año, quien 
entabló dicha reclam ación, sin perjuicio de hacerlo de despojo  
de dichos bienes ó la que más cabida tenga en derecho contra  
el mismo Ignacio Fernandez y  Vázquez, su mujer Luisa Soutullo  
y  Lema y  hermana de esta Isabel Ramona Soutillo y  Lema, v e 
cinas del susodicho pueblo de Corcoesto , dem andadas tam bién  
como pagadores. Se advierte al Ignacio Fernandez y  Vázquez 
que si no se presenta á contestar la dem anda entablada se le 
habrá por contestada esta y  seguirá el juicio en su rebeldía con 
las más declaraciones de derecho.

Cabana 4 4 de Setiem bre de 1866.—Benito P e r e z .= E l Secre
tario, A ntonio R ivera. 4852

En junta general de acreedores celebrada en 20 del corrien
te han sido nom brados síndicos en el concurso voluntario de 
D, Miguel Jim énez Espejo los Sres. D. José de Mesa y  Flores y  
D. Pedro Zuazubiscar, á quienes en providencia de 21 d e l ac
tual , dictada por e l Sr. D. Francisco Soler y P ere¿ , Juez de pri
m era instancia del distrito ¿el Centro de esta cap itd , que con o
ce del concurso que radica en la Escribanía de D. N icolás de 
M olta, se ha m andado ponerles eF  posesión del cargo para que 
han sido nom brados, y  que se les dé á reconocer donde fuere 
necesario; y  en cum plim iento con lo preceptuado en el art. 547 
de la ley  dé Enjuiciamiento c iv i l , se hace público por m edio del 
presente para que las personas que tengan en su poder bienes, 
efectos ó vaiores correspondientes al concurso los entregue á 
los citados sínd icos, ten endo po-- mal pagado lo que se hiciere  
en otra forma.

Madrid 28 de Setiem bre de IS66.=ríNícolás de Motta. 4 §5*»

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villa- 
ro n te , Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario 
y  Juez de primera instancia del distrito de Ruenavista de esta 
capita l, refrendada del infrascrito Escribano , se ha convocado  
á junta general de aeree lores para el nom bram iento de síndi
cos en el concurso de D. José Barquín; habiéndo e señalado  
para su celebración el día 29 del próxim o mes de Octubre, á las 
doce de su mañana, en este Juzgado.

Madrid 27 de Setiem bre de1S66 . =  El E scribano , E. H er
m enegildo Hernández. 4 855

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de !a Universidad de esta 
corte, dictada en ¡as diligencias que se practican para llevar á 
efecto la sentencia de rem ate recaída en los autos ejecutivos s e 
guidos á instancia de D. Victoriano Ureza con D. Carlos V áz
quez Cervela sobre pago de cantidad, se sacan á pública subas
ta por término de ocho dias para su venta varios m uebles y  efec
tos en precio de 3.600 rs.; habiéndose señalado para su remate, 
que se  verificará en la audiencia del Juzgado, el dia 8 del mes 
de Octubre próximo, á la una de su tarde, cuyos m uebles y  e fec
tos se hallan depositados en la casa núm. 20,‘ calle de Val verde, 
cuarto bajo.

Madrid 24 de Setiembre de 4 8 6 6 ,= E i E scribano , José Juan  
Clemente. 4 356

D. José Antonio de Cires y  Rodríguez, Ju-z de prim era in s
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

En virtud del presente se convoca ú los que se consideren  
con derecho á la propiedad de la casa calle de Carretería ó de 
Torrijos, núm. 47, que lleva en usufructo D oña María de los  
Dolores Escalera y  Pareja, viuda de D. Antonio Salvago y S a l-  
vago, para que en el término de 30 dias, contados desde la fija
ción de este edicto en la G aceta del Gobierno, com parezcan en  
este Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos.

Dado en Málaga á 29 de Setiem bre de 1 S 66 .= José  Antonio  
de Cires.—Tpor m andado de S. S., José Sturla y  García. 4 85S

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
del Hospicio de la corte en los auto* de la testam entaría de D on  
Pedro M oret, se vende en pública subasta la distribución nú
mero 1.° de los terrenos en donde estuvo situada la Laguna de 
Jauda, término de Veger de la Frontera, en la provincia de Cá
diz ; cuya parte com prende 4.519 aranzadas, ó sean f,megas del 
marco de Toledo de 500 esladales cada u n a , con su corral y  
pozo, valuado todo en el año de ¡838 en la cantidad de 2.627.165  
reales vellón; cuya finca se saca á rem ate por d cha sum a, no  
adm itiendo postura inferior á dos m illones de reales.
... Dicha finca se posee en  virtud de legítim os títulos y  desde

hace más de 30 años quieta y  pacíficam ente, sin otra carga qu 
la de haber de pagar anualmente 31 fa n eg a s , 5 celem ines y  o 
cuartillos de trigo al Excm o. Sr. M arqués de Villafranca.

Los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en esta cor
te, calle de C ervan tes, núm. 2 2 , cuarto s e g u n d o  derecha, casa  
del Sr. D. Mariano Nougués y  Secall, Abogado del Iltre. Colegio  
de M adrid, adm inistrador judicial de dicha testam entaría , en  
donde se facilitarán todos los datos y  noticias que puedan ne
cesitar los com pradores, y  se exhibirán los planos de la referi
da finca y  de las otras dos posesiones colindantes.

El acto de la subasta tendrá lugar á las doce de la mañana  
del dia 26 de N oviem bre próxim o, y  será sim ultánea en esta villa, 
casa del Notario de Reinos D. León M uñoz, calle de la M ontera, 
núm. 10, cuarto segu ndo, y  en la que lo es de Notario D. Ra
món María Pardillo, calle del B ea ter .o , num. 13 en la ciudad  
de C á d iz , en cuyas Escribanías se halla de manifiesto el pliego  
de condiciones que á m ayor abundam iento se leerá tam bién al
dar principio la subasta. . . , . „  n

Madrid 26 de Setiem bre de 1 8 6 6 .= P o r  ausencia del Escriba
no D. Francisco de Lanzas, Lope M ontalvo.

Por la presente y  de m andato del Sr. Juez de 
tancia de este partido, se em plaza á D. Mariano S
pez, cuyo, dom icilio se ignora, para que dentro del. e 
nueve dias im prorogables com parezca en este Juzgado y  p 
Escribanía á contestar la dem anda que le ha Pr° m° v l9 °  ??  ® 
mismo D. Ángel de Aramburu, vecino de esta c ’udad, dueño ae  
solar, hoy trabajadero de tonelería, calle de Diego Niño, núm e
ros 40 y  12 m oderno, que adquirió por com pra que hizo ai apo
derado de D. Ramón Bertodano López, sobre que otorgue la es
critura de cesión y  cancela ion de unas hipotecas constituida., 
á su favor por D. José López Martínez, que resultan haber tras
pasado el D. Mariano al D. Ramón , y á cuyo efecto se le en 
tregará la copia dé la dem anda.

Puerto de Santa María 26 de Setiem bre de 4 8 6 6 .= P o r  m an
dado de S. S., José María Palou. 18 6 '

PARTE NO OFICIAL.
............... ............ . . .... ■ ■ . . — ■ i—

EXTERIOR.
La liquidación de la Deuda veneciana se h a  a rreg la

do definitivam ente, según telégram a fecha 28 de Setiem 
bre, publicado por el Memorial diplomático. El dia an 
terior convinieron los Plenipotenciarios austríaco é ita 
liano en la cantidad que Italia h a rá  efectiva en el Teso
ro Im perial , aparte de la Deuda del Monte veneciano 
que esta ú ltim a Potencia tom a á su cargo. La cantidad 
indicada asciende á 35 millones de florines (87.000.000 
de francos), com prendiendo en ella la indem nización 
por el m aterial de guerra  inam ovible que se halla en el 
Cuadrilátero.

La forma en que so ha  de hacer efectiva la liquida
ción será la siguiente :

La Deuda afecta al Monte veneciano queda á cargo 
del Gobierno italiano, que se obliga á pagar los in te re 
ses y am ortizar el capital conforme al reg lam ento  v i
gente.

La cantidad que resu lta  por la parte de la D euda ge
neral, así como la de indem nización por el m aterial de 
guerra, serán realizadas en el Tesoro Im perial du ran te

1 K i l o r r n  m í o  e n  H n c i o ’ n a r n

Siguen circulando los rum ores m as contradictorios 
referentes á las negociaciones entabladas en tre  P ru s iá  
y Sajonia: algunos periódicos hasta  han llegado á de
cir que estaba á punto de firm arse la paz entre las dos 
Potencias. La Correspondencia Zeid ler , tenida por ór
gano confidencial del Gabinete de B e r lin , declara sin 
fundam ento esa noticia, y añade que habiendo queda
do sin resultado las gestiones prelim inares se ha llan  por 
pl m om ento snsnendidas las negociaciones.

La Lioerte,  según sus noticias, aice que ia am cu t- 
tad principal que im pide el acuerdo de la P ru s ia  y de la 
Sajonia consiste en la pretensión inadm isible form ula
da por el Conde de B ism ark de o cupar, á títu lo  de 
n renda. la ciudadela de Koenisrstein,

hit Jriey ae sajorna oojeia que sem ejante exigencia es 
enteram ente contraria  á las disposiciones del a rt, 6 .° del 
tra tado  de paz firmado en P raga  el £3 de Agosto ú lti
mo. Este artículo estipula , en e fec to , que « el territorio  
actual del reino de Sajonia quedará in ta c to ,» lo cual 
excluye la ocupación de Koenigstein por las tropas p ru 
sianas. F rancia  y A ustria  apoyan la objeción del R ey de
S a i n r n n .

x^ntre tan to  el Conde de B ism ark , que se había re
servado la dirección de las negociaciones, ha enferm a
do lo bastante para que los Médicos le prescriban el m ás 
absoluto reposo; de ahí la suspensión en las negociacio
nes entabladas por una y-otra parte.

Cartas de Constantinopla dicen que antes de salir de 
aquella capital el nuevo Ministro de Negocios ex tra n 
jeros francés Mr. de Moustier recibió una  diputación 
g r ie g a , á la que manifestó que F rancia  deseaba g rande
m ente el desarrollo moral é intelectual de la nación he
lénica; pero que deseando m ucho más ver conservada 
la tranquilidad en Europa, no apoyaría m ovim ientos re-
v n l  n m o n n r é o s  r m n t i ’ n T n r - m n ' f t

C orrespondencias de A tenas del 22  de Setiem bre 
anuncian  oue el Enviado otomano, apoyado por los Mi
nistros de F rancia  y de In g la te rra , ha am enazado rom 
per las relaciones diplom áticas con la Grecia.

Los candiotas han tomado por asalto, después de un 
cómbale sangriento , una fuerte posición cerca de Mc- 
leca.

La escuadra austríaca llegará dentro de poco á las 
aguas griegas.

Noticias de Sm irna , de fecha del 19, anuncian  que 
en Chiaourdashi ha ocurrido una nueva sublevación. 
E n un combate con los turcos han perecido50 rebeldes.

En Zeitum ha estallado un m ovim iento insu rreccio 
nal. H an sido presos y conducidos á C onstantinopla tres 
Jefes.

El P residen te  de los Estados-U nidos y su com itiva 
están ya en W ashington de regreso de su excursión 
política, y han sido recibidos en la capital conándecible

E n Claveland (Ohio) ha  tenido lugar una reunión  de 
soldados y m arinos bajo la presidencia del General G ran - 
ger, la cual ha votado resoluciones y un m ensaje apo
yando la g ran  reunión  dem ocrática de Filadelfia. U n 
despacho enviado á esa reunión por un gran  meeting  
de soldados confederados, celebrado en Memphis, decla
ra  que estos últim os quieren dejar la solución de las d i 
ficultades á los soldados de la Union.

En^N ueva-Y ork ha habido un meeting que ha dado 
lugar á dem ostraciones entusiastas, cuyo objeto ha sido 
apoyar la política de Mr. Johnson, y condenar la con
ducta del Congreso y de los meetings  celebrados en la 
L uisiana y el Mississipí en favor de la g ran  reun ión  de 
Filadelfia.

U na diputación de fenianos, que fué recibida en a u 
diencia por Mr. Johnson, rogó al P residente que form a
se un Gabinete más liberal, y destituyese á lo s  Cónsules 
norte-am ericanos en Irlanda por no haber apoyado los 
derechos de los ciudadanos norte-am ericanos.

in t e r io r .

m a d r i d  — L a  d istinguida escritora Doña Angela 
Grassi ha tenido la  am abilidad de rem itirnos el .primer 
tomo de su novela Las Riquezas del a lm a ,, prem iada en 
certám en público por la A cadem ia E spañola y de la 
c u a l  se ha  ocupado toda la p rensa  con elogio. Tan pron
to ^Jam o esté term inada  la  obra darem os t  conocer 
nuestro  juicio sobre tan  in teresan te  pub licac ión , que 
desde L e g o ,  por las páginas que hem os ojeado, nos 
Ja?ece dTgna del fallo que h a  m erecido a nuestra  pn ,  
m era Corporación literaria.

a n u n c i o s , , .

COMPAÑÍA G E N E R A L  B IL B A IN A  DE CRÉDI- 
to en liquidación.—D ecretada en ju n ta  general de ac
cionistas de la m ism a la disolución y liquidación de la 
citada C om pañía, la comisión liquidadora en ella norn- 
b rada anuncia  que de las acciones em itidas por dicha 
Compañía se hallan  en descubierto del pago de ¡divi
dendos pasivos las sigu ien tes: , , n

Del 20 por 100, 398 acciones núm eros 407 a 411, 
1.713 á 1.722, 1.915 á 1.929, 2.423 á 2.500,. 3.781 á 3.790,
4  726 á 4.730, 7.471 á 7.480, 8.041 á 8.080, 8.681 á 8.725,
9 931 á 10.000, 10.771 á 10.790 , 14.131 á 14.180,14.711
á 14.750. . , ~ ,

Del 10 por 100, 92 acciones núm eros Bol a 860,
1 838 y 1.839, 2.082 á 2.086, 5.201 á 5.230, 6.411 á 6.420, 
8.441 á 8.450, 9.241 á 9.265.

Del 5 por 100, 1.035 acciones núm eros 173 á 187, 
490 á 494,1 .170 á 1.183, 1.229 á 1.240, 1.261 á 1.290,
1 418 á 1.422, 1.514 á 1.528, 1.545 á 1.547, 1.648 a 1.662,
I.728 á 1.747, 3.066 á 3.110, 4.061 á 4.090, 4.116 á 4.130, 
6.066 á 6.115, 6.171 á 6.175, 6.241 á 6.265, 6.436 á 
6.470, 6.576 á 6.595, 6.991 á 7.010, 7.331 á  7.375, 7.451 á 
7 455, 7.791 á 7.835, 8.111 á 8.200,10.381 á 10.420,
II.001 á 11.030, 12.611 á 12.660, 12.721 á 12.810,13.331 
á 13.370,13.821,13.860, 14.181 á 14.270, 14.831 á 14.870; 
y como para llenar en su totalidad los fines de la  liqui
dación debe rem overse tal in co n v en ien te , la comisión, 
acomodándose en lo posible al art. 5.° del reglam ento 
de la C om pañía, ha  resuelto publicar en la G a c e t a  de 
M a d r id  y en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:

1.a Que los poseedores de acciones que se hallan  en 
descubierto de dividendos pasivos acudan á la, Cajá de 
la Compañía á solventarlos, así como el Ín teres de 6 por 
100  anual correspondiente al tiem po trascurrido  desde 
que debieron en tregar aquellos h a s ta  el del pago, en el 
térm ino que m edia desde este anuncio  hasta  el 31 del 
próxim o mes de O ctubre .'

2.a Que pasado el 31 de O ctub re , la  comisión de li
quidadores tendrá  por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hay an  solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medió de cor
redor de cam bios, proveyéndose á los com pradores del 
docum ento correspondiente.

3 .a Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y si hubiere sobrante, se anuncie  y se ten g aá  
su disposición en la Caja de la C om pañ ía , á la  que de
berá acudir á recogerlo con presentación de la misma 
acción en todo el mes de N oviembre,

4.a Que por cada acción que re su ltá is  con un  des
cubierto de dividendos é intereses superior al valor en 
ven ta  de la m ism a, y que por esta razón sen invendible, 
se forme cuenta, cargqndo el im porte de los dividendos 
adeudados é intereses hasta  el 31 de Qctubrej.se descar
gue el precio que según cotización tengan en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa m ism a fe
cha; y conocida la diferencia que resu lta  en con tra  dei 
poseedor de la acc ión , se publique en lqs periódicos el 
núm ero de la m ism a y su debito á fin de que lo entren 
gue el responsable con los in tereses sucesivos hasta  el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de N oviem bre, pasado el cual, á los que no lo 
hicieren se reserva la comisión compelerlos á la satis
facción.

Bilbao 25 de Setiem bre de 1 866 .= P or la Comisión 
liquidadora, V icente Suarez, 1714— 9

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE G0- 
bierno, en cum plim iento' de lo que dispone el art. 18 de 
ios esta tu tos, ha acordado que la general ord inaria  que 
ha de celebrarse en Octubre próximo tenga lugar el 
dia 30 de dicho mes , á las siete y m edia de la noche,'en 
el local del Banco, para  cuyo dia convoca á los señores 
accionistas.

Se ocuparán en el examen de cuentas y balance íe l 
últim o sem estre, y en los nom bram ientos necesarios pa
ra llenar las vacantes ocurridas en la Ju n ta  de gobierno.

Los que hayan  de concurrir se serv irán  p resen tar 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de an tic ipa
ción para proveerles de la correspondiente credencial; 
pudiendo ser representados los que tengan voz y voto 
por apoderado que reúna la m ism a circunstancia.

Yalladolid 29 de Setiem bre de 1866 .= E i Secretario, 
José A ngel Rico. 1837—3

CAJA NACIONAL. ~  DE CONFORMIDAD CON 
las condiciones generales establecidas para los seguros 
en esta Com pañía, se avisa al socio con póliza nú
m ero 288, cuya anualidad no se hizo efectiva á su res
pectivo v enc im ien to , que podrá re tira r de esta Direc
ción el oportuno resguardo dentro  de los tres meses si
gu ien tes, á contar desde aquella época, pasados los 
cuales sin haberlo verificado su frirá  los perjuicios que 
en dichas condiciones se establecen.

Madrid 24 de Setiem bre de 1866.=E1 Director, José 
Cort y Claur. * 4357

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE V EN DE UNA 
finca rústica  y u rbana con h u e rta  y ja r d ín , denom ina
da de V aldem oro, que se halla libre de toda carga y gra
vam en , sita en el paseo de las C am broneras, núm eros 7 
y 9, en tre  el puente de Toledo y ponton do San Isidro 
de esta c o r te , dentro de la zona de e n san ch e , y bajo el 
precio de 1 .200 .000  rs. vn. m enor que el de tasación peri* 
cial, que es el de 1.284.998. Consta de 287.847 pies de 
tie rra  de regad ío , con 1.191 árboles f ru ta le s , 5.150 de 
som bra y 1.405 arbustos; la parte edificada que se cita 
com prende 36.625 piés, cuya cabida ó área general de 
toda la finca es la de 330.268 piés.'

 ̂La persona que desee adquirirla  podrá inform arse 
m as detalladam ente de D. Fulgencio F ernandez , N ota
rio de R einos, que vive calle de la B allesta, núm . 10, 
cuarto  segundo. 1862—2

S A N T O S  D E 2 , D IA .

San Cándido, m á r t i r , y San Gerardo , Abad. 

C uaren ta  H oras en ]a iglesia de San Francisco.

R E A L  O BSERV A TO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2  de Octubre 
de 1866.

TEMPERATURA EN GBABOS
B aró m e tro   ^  { ) j re c c ¡on E s ta d o

■RAS. reduc id o á 0o I d e |
cu m ilím e tro s  R e a u m u r . i C e n t íg ra d o , v ie n to . d e l c ie lo .

5 m . 703.97 9 ’,3 i r ,G  iN  (Nubes.
3 111. 704,65 14°,1 17 \6  ÍN. . . .  Casi eub.
l . . . \  70i,27. j 150,8 19°,8 ‘N. O . ¡Nubes.
I t ; . !  703,50 i 7*,8 2 2 \3 ;S. O. .ÍA ls .nub .
3 t . . i 704,20 !4 S,7 18’/* íS. O . . ¡Nubes.
d n A  704,95 l 1 2 /8  16a,0 *N. O . . jldcm .
m peratura m áxim a del d ia . . . . . . . .  j 18",3 22L9
m peratura m áxim a al sol............... j 2 8 /2  . 3 5V3
m peratura m ínim a del d ia.......     ¡ 7 /8  9?,8

ívapor&cion en la s  2 4 h o r a s . . 0 ,8  m ilím etros,
iluvia en i d . i d .................................. » íd e m .

PACHOS TELEGRÁFICOS VCCihidoS CU d  misiUO OllSCT-
orio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a -  
aa en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 2 de Octubre de 1866.

A lt u r a
baroíTié- p f t n v l n .  D ir e c -  F u e rz a  

O C A -  t r ic a  á O 0 l r;l fcn f ,J C r /d
i’ grados e io n  de l , i 0 i E s ta d o  E s ta d o
ve! del “ ( iU

3 A .D E S . m u r e n  ^  T ie n t 0 . do! c ie lo .  Je  la  m a r .
m ili m e -  v ie n to ,

tro s . le '"

e d o . . .  762,5 ÍGjO N.“OÁ V iom 1s 6 ubiei*to “ 7 ~
u ñ a ...  700,9 10,7 N .E . .  Idem . Idem . . . |G ruesa,
itiago. 7629 44,7 N . . . .  B risa. N iebla. . >
i r to . . .  762,6 4.6,2 N. O .. Idem . ¡Muy n.°. lA eitada
la joz .. 757,9 22,0 S   Id em .¡D esp c j/.j \

San F.° á
las 7 ___ 761,2 17,8 N. O .. B risa. A l.nube . Alg. riz.

S e v il la .. .  761,8 18,2 S Calma D esp e j/. »
T a r if a . . . .  760,0 20,4 S Vien.® Cubierto P .o leaj.
G ra n a d a . 761,3 15,*7 N .O ..  B risa. N u b e s . .  »
A lic a n te . 759,9 21,0 N. O .. Idem . Idem  Tranq.*
M u rc ia ... 760,2 19,3 O Idem . Id e m .. . .  '»
V alencia 759,0 18,6 N .O .. Idem . C ubierto  »
B arcelona 758,4 18,8 E . .  . .  Idem . Idem . . .  Tranq.*
Zaragoza. 756,1 17,9 N .O . .  Idem . Cubierto »
S o r i a . . . .  757,0 15,1 N. E . . Calm a Nuboso. •
B u rg o s ...  764,0 9,7 N B risá. C.°,lluv.a »
V alladolio 752,8 14,0 N. E . .  Idem . Cubierto »
Salam an.* 761,0 14,0 E . . . .  Idem . Lluvioso »
M ad rid ... 760,4 17,6 N  Calma Casi cub. »
C id.-R eal. 762,0 14,0 N ,, . ,»  Idem . Despej.0. *
A lb ace te . 762,1 14,4 O . . . . ,  Vi.ep.° N ubes . .  »
B rest, á 7. 762,6 13,8 N. E . . Calmil Cubierto. Bella. 
B ayonaid . 759,0 16,0 S. E . . |C. ca.a Brumoso Oleaje.
C e t t c id . .  760,0 18,0 N .E . .  B risa. C ubierto Bella.
M ars.aid ..  760,8 19,6 S. E . . | Id em . N u b e s ..  D eleva .

OBSERV A TO RIO  IM P E R IA L  DE PARÍS..
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 

de Setiembre de 1866 á las ocho de la mañana.

Barómetro I
en milíme- Tempcrahí-Í Dirección

LOCALIDADES. ‘ ™s . á , ° p ' r a  en grados dd Eslado del cielo.
■n nivel nci

centígrados. viento.
mar.

S .P e te rsb u rg o  7 4 0 °o  Calm a.. Brumoso.
S tokolm o  » „ » u
V ie n a ...............  764.9 46°,2 Calma.. Despejado.
B erna ................  763,0 9o,3 E .N .E , Niebla.
G reenw ich . . . 760,9 42o,7 Cási c.a C ubierto.
B ru se la s   762,4 46°,3 S. O . . .  Cub.0, bru.°
D u n q u e rq u e .. 760,6 14°,0 S. E _ Nubes.
P a r ís ................. 764,8 42 /3  S. IL . .  Alg.* nube.
B u rd e o s   759,5 15°,0 S. E . . .  Cubierto.
L yon . . . . . . . .  » » » »
Florencia . . . .  759,0 15 /0  S. S. E . Lluvia.
R o m a   » a » »
ríánoie* ., 759,4 16,°5 » Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  D E  T E L É G R A FO S. 
Según los partes recib idos, ay er ha llovido en A vi- 

a ,  G erona, Segovia, T arragona y Zaragoza.

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid*
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la  In 

tervención de A rbitrios m u n ic ipa les , la del m ercado dé 
granos y nota de precios de artículos de consum o , re
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LAS PUERTA S EN E L  DIA DE HOY.

8.972 arrobas de trigo.
2.015 idem de harina.
8.183 idem de carbón.

145 vacas, que hacen 56.151 libras de peso.
763 carn ero s, que hacen 19.485 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C arne  de vaca , de 4,200 á 4,600 escudos a rro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escu d o s  l ib ra .

Id em  de carn ero ,d e  0,260 á0 ,306  e scu d o s  lib ra . ,
Idem  de ternera , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0 ,6 0 0 e sc u d o s  lib ra .
T ocino añejo  , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 

0,400 á 0,450 e scudos lib ra .
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a rroba , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,300 á 7,500 escudos a rroba , y de 0,242 

á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
Pan  de dos libras, de 0,142 á 0,154 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,150 á 2,400 escudos fanega.
T rigo  v e n d id o ..................................  2.4 93 fanegas.

P rec io  m e d io  ..............  4,778 escudos
Lo q u e s o  a n u n c ia  al público  p ara  su  in te lig en c ia
M adrid 2 de O ctubre de 1866. =  E l A lcalde -C or

reg idor; M arqués de V illaseca.

Bolsa de M a d r i d .
Cotización oficial del 2 de Octubre de 1866.

FONDOS PÚBLICO,S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 35-45, 
25, 45, 25, 20, 25, 30 , 35 y 40; á plazo , 35 -55 , 50 y 
60 fin. cor. vol.

Idem id. d ife rido , publicado, 31-25 , 30, 33 y 30; no 
publicado , 34-40 d.

Deuda amortizadle de segunda clase, publicado, 15-40 
iiiGm del p e rso n a l, id . , 17-85.
B illetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , idem 

88-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual

emisión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 rs ., no pu
blicado, 83-50 p.

Idem  de á 2.000 r s . , id. , 86-00 d.
Idem  de 1 .° de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem  id. de 31 de A gosto 'de 1852, de á 2 .0 0 0  rs ., id. 

76-50.
Idem  del can a l de Isab e l I I , de á 1.000 rs ., 8 p o r  100 

a n u a l , p rim era  em isión , i d . , p a r  d.
Idem  id . id .,  seg u n d a  e m is ió n ,id ., 102-00 d.
O bligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2 .000  

re a le s , publicado , 63-00.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 r s . , no publicado

62-00 p.
Idem id. por id . , de á 20.000 r s . , 64-50 p.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , id ., 118-00.

C A M B IO S .
Londres á 90 dias fecha, 49-15 p.
París  á 8 dias v is ta  , 5-07 p.

________________P la z as del reino .

Daño. Beneficiol Daño. Beneficie

A lb ace te .. . .  • 1 p. L u g o   » ia
A licante. . » 1 *■i  M álaga... » 1 y,
A lm ería .. . . .  » 2  M urcia.. . . ’ * i
A vila  par. » O rense .. . .  » lA
B adajoz.. . .  par. » Oviedo  » i  (L
B arce lo n a ... » 2  Palencia. . » 2
B ilbao  » U ó d . Pam plona. » £
-U pgús  » 1%  P o n tev ed / .  u
C aceres par d. » Salam anca *
pácliz ...............  .  2 p. San Sebas-
C astellon.. . .  par d. » t ia n   » %
C iudad-Real. • i  S antander. »
Córdoba  » i  'A S an tiag o .. » « p ’
C oruña par p. . S eg o v ia .. .  par. ' .
Cuenca par p. » Sevilla  par. „
G erona  » -i S o ria   » yt

ranada  .  1 Tarragona. • 1 1/
íu ad a la ja ra . • 1 T e ru e l  .  iz
íu e lv a   par. . Toledo  .  q
Juesca  » Yi V a lenc ia .. .  j  i/
ra o n .. . . . . . .  .  i d .  Yalladolid. .
-,9°.n   * i  V ito r ia .. . .  » g
jévida  » 1 Z am ora .... .  q
.lOgToño  i Z aragoza .. » o

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Setiem bre.—D iferida, 3 3 -BO.

A m sterdam  28 de Setiem bre.— In te rio r , 32 Dife 
r id a , 32 %■

Londres 28 de Setiem bre. —  C onsolidados, 89 Va 
89 Yt.

P a rís  29 de S e t i e m b r e . - In te r io r  español, 3 3 .—Di 
ferida, 33.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— M añana á las ocho de la noche.— 
P rim era  función de abono.—La forza d’il destino.

T ea t r o  d e l  P r in c ip e . — A las ocho y media d é la  
noche. — Turno im par y 2 .a de tre s .— Amantes y celosos 
todos son locos , comedia en tres actos y e n  verso .—Ayer 
y hoy, baile.— El casado por fu e r z a ,  sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dram ático). —  A. las ocho 
y m edia de la noche.—  F unción  6 .a de abono. —  Turno
3. P lim era  serie .— Un caballero particular .— Unpl
to .~Nádie  se muere hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes  de Varie
d a d e s ) . - - A  las ocho y m ed ia  d é l a  n o c h e . —  Función  
p a i .  T u r n o  3/ — El joven Telémaco.— Los dos ciegos.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media d é la  
noche. La carcajada. — Baile.—F in  de fiesta.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A la s  ocho  y media 
de la n o c h e . — U l t im a  f u n c ió n  de e je rc ic ios  e cu es tr e s  
y gim nást icos .


